
BüE núm. 127 Martes 28 mayo 1985 15755

9743

-' .. ';.,:
' ..

,
¡

RESOLUCION de 18 de abr" de 1985. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la publica·
ción del Convenio' Colectivo de la ((Compañia Tras
mediterránea. Sociedad Anónima». y su personal de
tierra.

Vistoe1 Texto del Convenio Colectivo de la «Compañia
Trasmedi~rránea, S. A.», y su personal de tierra, recibido en esta
Dirección General de Trabajo, con fecha 29 ·de marzo de 1985,
suscrito por la representación de la citada Empresa y su personal de
tierra, el día 26 de marzo de 1985.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 Y 3, de la
Ley 8/1980, ·de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los
Trabajadores y en el 2.b) del Real Decreta.J040fI981, de 22 de
mayo, sobre Registro y DePósito de Convenios Colectivos de
Trabajo, e~ta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta' Dirección General.

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto de
Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAq.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estadn•.

Notifiquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 18 de abril de 1985.-El Director general, Francisco-

José Garcia zapata.

Comisión N~ociadora del, Convenio Colectivo de la «Compañia
Transmediterránea, Sociedad Anónima., y su personal de
tierra.

CONVENIO COLECflVO DE LA .COMPAÑIA TRANSME·
DITERRANEA, S. A;» y SU PERSONAL DE TIERRA

11 -preeeo:te Comento ha sida fll"11lBdo l)OJ' las sioltUien

'es representaciones: Del personal, D. Javier pérez Pores,

D. Pnmc18CO Pereda Medina.. D. Antonio Gómez Cazarla, D. Se

baetian Bolafl.olll ~hez. D. Doaingo Sánc.hez Callej~ D. Ma

nuel lIatiaa H8lI.ón. D. G.rardo lltoya Noguera, D. Ricardo Palme

ro Ventura, D. Roberto M&rtinel5 Mira y D. Antonio 'J'ur GU&l!Ich.

Por 1& faprel!llu D. Cesáreo Garzón González, D. Ale jandro Ro

aero-Villatrancs. D. J. Antonio Juster- leebal, D. J. Antonio

Ba11estero8 '1 D. Antonio Poblaciones Porta.

.-
CAPITlA.O

MBlTO PEJ\SCXIW." FWCICtW... TERRITORIAL

y ID1POAAl.

Artículo 1l1.- AMBrro I'tRSONAL y F'UNCIONr-L.-

El pres~nt. Convenio oroena. la5 relacion~s laboroles entre COMPA
NlA 'rRASMEOITERilANEA y su ?ersonal ce T'1er~';. vinculado por cual
quise modalidad de Contrato de Trabajd.

Quedan expreS4~ente·excluidos:

a) Los carqos de Alta Dirección y los Oiree~ores. SuCdirccto_
re. y Jefe. de Servicio.

b) Los Delegados y S~elegados de los distintos Centros de
Trabajo que la C~ñía tiene establecidos en el territo_
rio sujeto a la soberan!a del Estada.

el El ~rsonal de Operaeiones ~ort~arias vinculado a la Orde
nan&a de Trabajo de Estibadores Portualios.

dI El personal Técnico a quien se enc~iende alqUn servicio
determinado sin eo~tinuidad en su trabajo, ni sujeciÓn a
jornada y que, por tanto, no figure en la plantilla ce la
Empresa.

el El personal de Mar en tierra y Explotaciones Auxiliares,..
que se rija por otro Convenio.

Artículo 2~._ AHBlTO TERRITQRIAL._

Las normas de este'Convenio son de aplicaci6n a 14s relaciones _
la~rales con los tra~jadores definidos en el articulo anterior
que presten sus servicios en todos los Centros de Trabajo de co~

PAÑIA TRASMEDITERRAf'./EA.

Los trabajadores españoles eontratados por la Empresa en España
para su servicio en el extranjero. estaran aeogidos a lo dispue~

to en el apartado 4~ del artículo l~ del Estatuto de los Traba-_
jado[cs y las disposiciones que sob~e esta ~teria puedan promu~
garse.

A!"tículo 39._ AMaITO TEMPORAL._

El presente Convenio tendrá una duración de un afio, entrando en
vigor el l~ de Enero de 1.965 y finalizando el JI de DiCiembre _
del mismo año.

El Convenio s. entenderá t~cita~ente prorrogado s!, en el plazo
de dos meses antes de su vencimiento, no fuera denunciado por
&l9101ft& de las partes.

lA. to~ de denuneia ser.! mediante escrito de una de las partes
a la otra. envundo eopia del lIIi,SIIlO a 1.. DireceicSn Ceneral de __
TratMjo.

CAPl1\lLO l.

ABSORCIOO y aJ1!SIOO PARITARIA

Articulo 4~._ ABSORCION._

Las retribueiones establee idas en el presente Convenio son coz-
pensables y ~sorbibles por otros Conceptos que existieran a su
ent[ada en vigor o que se puedan establecer con posterioridad••
por disposición legal, nuevo Convenio o Contrato individual. La
cc.pensac:idn o absorci.6n de concept.os retn.butivos se harll tCXHn
do C01lIO base el el5!:lputo anual y en su conjunto de todos los con:"
ceptos eomprendidos en las normas, Convenio o pactos que se COD
paren, salvo cuando una disposieión establezca expresamente que
determinados coneeptos fijados en ella deban ser objeto de c~
ración aislada. -

El sala[io mínimo interprofesional y las disposiciones generales
sobre sueldos no afectar&n a la estructura y euant!a de los sala
rios fijados en el presente Convenio, que subsi~tirán s1n mAs .=
modificación que la. necesaria para asegurar la pereepción de los
salariQ5 y eomplementos ~!nimos qaranti~ados.

cualquier mejora o complemento voluntario que la Empresa tengA •
eoneedioo, a título individual, por Pncima de los mínimos reqla·
.entarios o paccionados, podran ser absorbidos por los aumentos
de las retrLbuciones que se p[oduzcan por disposieiones legales
o Convenios Colectivos. siempre que se adopte esta ~edida con .
cardcter de uniformidad eon respeeto a todo el personal que lo 
perciba.

Artículo 59.- COMISION P~ITAR~.-

Se crea una ComiSión ParitAria para conocer y resolve[ Cuan~a. 
cuestiones se susciten en l~ aplicación e inter~retaeión del pre
s..nte Convenip, comprometiéndoSe ambas partes a solueionar en el
seno de la Coeisión cualquier discrepancia, sin per~ui~io de su
planteamiento ante la jurisdicción competente.

La C~isión estará compuesta por s~is Represent~ntes de los Tra
b~jadores. seis Representantes de la Empresa y un Presidente que
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se~~ ~l mismo que lnte~_lno ~n l~ negoclaclon del ConVEnlO. Sí,
por cualquie:- causa. el President.e· no pudicI'a asisti~. sc clegi~

ría, o no, otro por reGuerimicnto de cualquiera de las partes.

El proccdi~iento a seguir p~ra la celebración de re~nlones d~ la
Co~isi6n Paritaria será el siguiente:

al E~crlto de cualqui~ra de las pa!tes al Seceetario del C~i

t~ Intecccntros soliCitando la intervención qe la Comicióñ
P~ritaria con la finalidad de aue adcnte respecto a la
cuestión debatida la postura ma5 acoede con la letra y el
espíritu de las negociaciones'del Convenio.

bl El Secretario del Comit4 Intercentrosconvocará a los Miem
bcos de·la. Comisión P,:¡ritaria. a los qu'e enviará, junto
con la convocatoria, el Orden del Oía de la misma.

oc) Reunidos los ~iembros, se proceder& a la ele~c1ón del Se_
cretario de la com.is16n Paritaria.

Est~ Comisión P~ritaria.resolveráen el pla~o de tres días hábi
les, eontados a partir del día siguiente al de la llegada a Ma~

drid de sus Mie~nros.Este plazo podrá ser prorrogado cuando __
las circunstancia$ del tema así lo aconsejen.

QRGANlZACIOO I:EL TRABA..Q.. CLASIFICACl<l'l DEL PERSONAl..

JORNADA LABORAL.. IXt'1INGÓS Y FESTIVOS.. I-K1RARro.. VACACICfIlES

Artlc;ulo 6~._ ORGANIZACION DEL TRABAJO.-

La or9aniz,ación del trabajo en la Empresa es facultad de su Di~

recei6n. que deber4 ejercitarla dentro.de lQS lí~ites i~pue&tos

por la Leqislaci6n vi9~nte•

¡,. ~lrecci6n de la &mpre.. "rA .. conocer al-Comit~ !ntercentros.
comités de Cen.tro 'i Dcle9ados de Personal de los Centros afecta
dos, con carácter previo a su t.plant4ción. la estruc~ra orqan!
zativa y funcional viqent.. en·cada 1IlOlftento. Astlll,UlDO. estar" di!,
puesU a estudiar. toda. sugerencia o propuesta que aporte la Re-
presentación de los ~rabaja40res sobre el tema.

dI rcrsonal lnterl~~.- Lo constituye el personal incorpcr~

do a la ~mpres~ para sustitul.r a trabajadores con ae¡~

cho a rcseeva de puesto de trabajO. Su r~qulaci6n s~

ajustarA u 10 dispuesto en el artículo 15'? c. del [, ~a

tuto de los ~r~a)acoees y en lus normas reglamenta, ,~s

que se dicten en cada momento.

2. Por su f~~ción.- El ?ersonal se clasifica por r~=6n a~ sus
funeiones en los grupos profesionales siguientes,

Técnicos.

Adcinistrativos.

_ Subal temas.

Servicios Varios.

Normas genéricas de clasificaci6n:

Los citados grupos se dividen en las categorías profesÁ~

nales que más adelante se detallan y especifican.

Tales categorías son ~eramente enunciativas sin que e~

ningün momento tengan que ser cubiertas por la EmpreSa,
si en su organizaci6n no existieran las funciones COr,es
pondientes o si sus necesidades no lo exigiesen.

Si por su organización inte:-na la Empresa tuviera n~cesi--

dad de incluir cualquier categoría no descrita en este Co~

venio la Empresa,con el Co~it~ Intercentros,dcterminarán ~

su denomin.ación y la adecuarán a las distintas clasifica--
ciones, de acueedo con las circunstancias que concurran en

ead.. supuesto.

Principio de polivalencia._ Son'asíffiismo enunciativos los
distintos cometidos asignados a cada C~tegorías o espccia
lidild, pues todo e~pleado esta obligado a efectuar cU~ntos

t~4ba)os y operaciones le ordenen sus superiores dentro de
los generales cometidos propi05 de su compctenei~ profesio
nal, sin perjuicio d<.' lo estilblecido en e'l artículo 239 -'~

del Esta~uto de los Tr~bajúdores.

Crupos Profesionales.-

TEClllCOS.- El personal Técn,i.co se clasifica a su vez en -
,Titulado y no Titulado.

Titulado._ Quedan integrados en este grupo todos aque-
llos a quienes paea :igur~r en la plantilla de la ~mprc

$A se les exija Título Superior o de Grado Medio expcd~

.1 Analista.

b) Programador.

4) Titulaeo Superior.

b¡ Titulado de Grado ~ccio.

dentro de
o T!tulo .

do por el Estado, sle~pre y cuando realicen
aquélla funciones es?ec!:icas 40 su Carrera

-Igual ~rata~icnto Se seguirá con el Delineante.

A su vez pueden ser Titulados o no Titularlos, segu" os
tenten o no T(t~io ~xpedido por el cstado.

cl Opecador.de Ordenador.

El personal de rnformjtica se clasifica en las catcgo __
rías siguientes:

Este grupo comprende las Sl.gu4entes categor!as:

No Titulado.- Es aquel personal que realiza funciones ~

funda~entalmcnte t!cnicas pa~a lo que necesitan ser per
sonas expertas en los asun~os qu~ van a desarrollar.

El personal Xécnico podrA acceder a la categoría de Je:e
de Departamento.

ADMINISTRATrV0S.- ~ued~n co~pren~idos en este grupo cuu " __
tos poseyendo conaci~ientos de mecánica administrativa. -
contables, aduaneros y de informática, realicen en la Ofi
ein. Central, Oeleg~ciones y otros Centros ~ependi~ntés de
la E~pres~. aquellos· trabaj~~ rcconocicos por la costurrbrc
o h~bito mercantiles, como del p~rsonal de Oficin~s y Des
pachos.

bl Personal ~ tiempo parcial._ Son los empleados que, admi
t~dos para duración indefinida o temporal, prestan sus
servicios durante un determinado nUQeco d~ días al año.
al ~s o a la sem~na o durante un determinado ndmero de
horas. respectivamente inferiox a los 2/1 ce 135 consi_
deradas h~ituales para el resto del pcrsor.~l. Su regu_
lación se ajustara a lo dispuesto en el articulo 129 __
del Estatuto de los Trabajadores y en las noc~as regla_
mentarias que se dicten en cada ~omento•

bl Personal a tiempo parcial.

a) Personal fijO.

~) Personal interino.

e) Cua~quier otra establecida por la Legislación vigent~

e) Person~l por tiempo dete~in~do._ Son los c~pleJdos que
son Contr~tados por un tlempo cierto o pura un traba'
:~Cntual. Su r:gulaCión se ajustará a lo dispuesto c~a.
do artículo 15. a. b. y d. del Estatuto de los Trab~ja_

r~s y en las normas reglamentar las que se dicten Cn _
cad,) IIIOlIIcnto. .

al Personal fijo.- Está constituido por los tr~baj~dores _
~dmitidos por ti~mpo indefinido y que. en consec~encia.

integran la plantilla de l~ Empresa de forma permanente.

cl Personal por ti~po aeterminado.

El-personal se clasifica por ra-~ de su ~naanenCl.a y por su -

funci6n.

l. Por razón de su per~anencia.- &l personal de COMPAÑIA TRA~
MEDITERMNEA. por razón de su per:manencia se clasifica en:

Artículo 7~._ CLASIFICACION DEL PERSONAL.-

.~.
, .....

~\~~~J!~j~
',:~?~.-;';i ,::;~?':

i~ftt]l
f· : -
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E$te grupo c~prende las categorías que a continuación se
indican,

al Jefes de Dep3rtamento.

bl Jefes de Sección.

c) Jefes de NeqOCiado.

d) Oficiales.

e) Auxiliares.

f) Telefonistas;

q) Aspirantes.

SUBALTERNOS._ Integran este grupo quienes realizan funcio
nes prácticas y v.anu~les dé aUXilie aI res~o del personal,
de orientación al pdblico y dem4s complementarias:

Dentro del mismo se consideran comprendidas las siguientes
Cate90r!as1

a) Ce-.scrjes.

b) Ordenanzas.

e) Serenos.

d) Porteros.

e) E,~carqados de Al_een o -Allfidccneros.

f) Mozos de Almacen.

h) Mozo eonducto~ carretilla.

i) Conductor de call1i6n.

j) llotones.

k) Personal de limpieza.

SERVICIOS -W.RIOS,_ Este grupo está. forzado por eL personal
que no hau-l.cndo sido definido eOl!IO propio o especifiqo de
la actividad de laElllpresa 'realiza !uncione$ o cOllletüios 
.uxilia'res de la misma.

Dentro de este grupo estan.c~prendidas las s~guientes ca
tegorfas:

al E~ :argado de Sección y Jefe de Taller de ~~terial -
portuario.

b) otic!al de l!.

e) Oficial de :Z!.

d) Peón.

el Amarrador.

Definición de ca~egorías._

Personal TécnJ.co'

Jefe Derartareentc._ Es el emplcb~o, pr~v~sto o no de
Podcr~s, que tiene a su cargo una o varias unidaces -
f'uncionalEeS de la Corr.pañía, orgjnica."'le:1tl! 5uf'criores a
la Sec-ci6n.

T~cnico Titulado Supcrior._ Es al ¡ue para fjgurar en
plantilla se le exige Título ~c Ens~~anzd S~perlor, -

-UniversitarlO o de ~scuel~s Técntc~s Sup~riores, siem
pre ~ cuando realice dentro de In Empresa las .fur.cio-
nes específicas propias del T!tulo.

El personal incluido en este grupo puede ser meramente
Asesor o Colegiado, y se. le retribuye en la íorma esta
blecida para el personal de su grupo.

Los Asesores $e limitar~n a evacuar las consultas que
se formulen por la Elllpr<:>sa y r<;-ali;:",rán tr.lb<:jos adrot~

nistrativos y de Su carrera o Título dentTO de la mis
ma.

Los Colegiados para el ejercicio de la profesión, ade
más de ser Asesores actuarJn como tales al serVicio de
la Empr~sa ante Minist~rios, Tribunales de toda índole
y cualesquiera clase de Centros y dependencias oficia
les.

Técnico Titulado Medio.- Es aquél al que para figurar
en plantilla se le e~ige Tftulo de tal cardcter, sie~

pre y cuando realice dentro de la E~presa l~s funcio-
nes propias de su T[tulo y se le retribuya en' la fo.roa
establecida ;>ara el personal" de su gl:upo.

Los Asesores se limitar~n a evacual: las consultas que
se for~julen por la Em?resa y realizarán trabajos admi
nistrativos y de su carrera o Titulo dentro de la mis
ma.

,
Los Colegiados para el ejercicio de la profesión. ~¿~

~s de scr ~sesores actuarán como tales al servicio d~

la Emprcsa"ante Ministerio~, Tribunales de toda índoi~

y cualesquiera clase de Centros y dependencias oficia
les.

r~cnico 1'\.0 ':'itulado._ Es el empleado que reilliza f\Jnd.~.

mentalmente funciones técnicas. Para el desarl:ollo de
SU trabajo no se requiere~ ni por disfOsi~ión legal ni
por e~lgencias de la ~ropla Empresa. encontrarse en -
posesten de un Título oficlal de grado superior o me~

dio.

Administrativos: Las categorías incluidas en este grupo
se definer. de la fo~a siguiente,

.t Jefe de oe9arta~ento.- Es el empleado, Frovisto o no
de Poderes, ~e tiene a su carqo una o var-l.aS unida-
des funciona1ts de la Compañía, orgánicamente superi~

res a la Sección.

bl Jefe de Sección.- Es el empleado provisto o no de Po
dere~. qUe tiene o no a su car~o la Jefatura de algu
na o varias de las diversas unidades funcionales de _
la Compañía. teniendo.o no a sus órdenes un equipo üe
personas para la realización ce los servicios, y de 
dis.DOnerlo estaría encarqado ce im~ripzrle unidad, __
distribuir y dir-l.gir el trabajo, ordenándolo ócbida-
~ntc y adoptanuo su lnicia~iva para.cl buen funcion~

miento ele la :IIisi6n oue tenga confiada, realizando aque
llas funciones específicas que, por razón de su ~uest;
de trabajo, le sean asignadas. En todo caso deberá re~

lizar eI tra~jo administrativo que le sea encomendado
por sus superiores.

c) Jefe de Negociado.- Es el empleildo provisto o no de __
Poderes, que está encargado de orientar, sugerir y dar
unidad a~ negociado o dependencia que tenga a su cargo,
as! como a distribuir los trabajos entre los Oficiales,
Auxiliares y demás personal que de él de~ndcn, si éste
existiere, y teniendo a su geZ las funciones y respon
sabilidad inherentes a su cargo. En todo caso deberá _
realizar el trabajo administrativo que le sea encomen
dado por sús superiores.

d) Oficial._ Es el administrativo con iniciativa y respon
sabilidad inherente a su categoría que realiza funcio=
nes que precisan capacitación y preparación adecuadas,
asf como todos aquellos cometidos _inherentes a su pue~

to de trabajo.

e) Auxiliar.- Es el administrativo mayor de la años que _
'se dedica a operaciones elementales admi~istrativas y
en seneral a cualquier otro trabajo mecánico inherente
a su categoría que le ordenen sus jefes inmediatos.

f) Telefonista._ Es el empleado/a que tiene por misión el
manejo de la centralita 'telefónica para la ~omu~icaci6n

d;, las distintas dependencias entre sí y con el exte,-_
rior, pudiend~ realizar otros trabajos de Oficina no _
incompatibles con su función pecultar,

En las ausencias del Telefonista, o en aquellos Centros
de T~abajo que, por su importancia, no !equieran la __
existenCia del mismo. la Cc~tralita t~lef6nica podrá _
estar a cargo, de forma ~o habitual, del personal su-~

bdlterno.

g) Aspirdnte.- Es el eQpleaóo con edad comprendida entre
los 16 y 10$ lB años que trabaja en labores pro?ias de
Oficina, inicidndose en ~as funciones peculiares de __
Il!st...
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Subalt.rnos, Es~. ~crsonal realiza (unciones prácticas y
••nuales a. a~xilio al resto de personal, de ori~ntac¡ón

al p~lico y demás de car4cter cornple~ntario.

Las Categorías incluLdas en este grupo se definen de la 
forma siguiente:

al ConscrJe.- Es el que organLza y dirige el ~r~aj¿ del
personal balo ~u mando, tales co~o Porteros, Ordenan __
zas, etc., cuió~ndo de la di~tribución d~~ serviclo y
del orcen v aseo ce 10$ locale~ a su cargo y demás tra
bajos simiiares. -

bl Ordenanza:_ Es el que tiene a su cargo la vigilancLa
de los locales, laejecuci6n de los recados que se le
encomienden, siempre que tengan relación con el traca
jo, la recQ9ida y entrega de correspondencia, as! com(;
la reproducción de aocumentos mediante la utilización
de ~qUinas fotocopiadoras, dentro y fuera de las Of~

cinas y cualesquiera otras funciones análogas y,. como
ya qucda enunciado cobros y pagos.

el SereftO o Viqilal~e.- Es el empleado que durante la -
noche o el dra t1~ne a su cargo la vigilancia y custo
dia de las distintas oficina:;;, Alr.laCCneS. etc.,. de
sus accesos y d., toda clase de anejos de aqu~llos.

dl Portero.~ ~s el trabajador que. de acuerdo con las
1nstruc~iones recibidas de sus superior~s. cuida de 
los accesos de las ,Oficinas o.locales realizando fun
ciones de custodia y vigilanc1a.

e) Encargado de Almacen Q Atmacenoro.-· Es el responsable
del alm~cen o almacenes a su cargo. debiendo recibir
y despachar los pedicoa de material, mercancias o per
trechos depositados,. anotar el movimiento de entradas
y salidas, así como cu~pli~ntar las relaciones; alb~

ranes. etc ." correspondientes. As!mi.o, diri9ir& to
das Las labores '0 tr~bajos propios del almaceno al~

cenes.

f) Mozo de Almacen.- Es el que a las ó~nes de~ Encarga
do de Almacen', si lo hubiere. efectda el transporte - .
·de aaterial, mercancjaa, pert~eehos, etC., dentro o 
fuera de los almacenes ieqdn'las ~denea ~ue reciba _

. 9 5jJS super\orn 'lb en, genera!.. aquellos tróWajos 
que sin constituir propiamente un oficio, exiqen práE
tica para su b'jecUcióñ. Entre dicnos trabajos pueden
.comp~enderse el de enfa~dar o embalar, cen sus Opera
. ciones preparatorias y con las compl.mentarias de re_
parto~ pesa~ las'mercancias y cualesquiera p~ras ,se~
jantes~ pud~ándosele encomendar ~raba;os ~. lL~pieza

en los locales.

En las auscnClas del Mozo de Almacen o en los Cent~og

de Trabajo que no requieran la existen~ dEl mismo,
sus funciones podrán ser encargacas al ~e~to del per
sonal subal terno.

q) Cond\.lctor'.de' turíslftO.- Es el que estando en posesión
del carnet de conducir, y con ccnocimiento de mecAn~_

ca de automóviles, conduce ~ehículos al servicio de 
la EI:Ipresa.

h) Mozo conductor de carretilla._ Es aquel e~plcado que
realizando las funciones de Mozo, ~niF~la c3r~ctLl~as

estando en po~csión del carnet de ccnducir de la clase
s.

iJ Conductor de ca~i6n.- Es el que esta~do en posesión _
clél carnet de_la clase correspondiente COW~IlCI2 cal:1io
nes do la Empresa. dirige la carga de la mercancia y
responde de la mi~ma si durante 'el viaje no enconlcnda
ra aqu~llá a ot~a persona, dando, si se lo exigicren7
un parte diario del servicio efectuado y del e~tado _
del camión. Deber! cubrir los recorridos por los iti

'nerarios y en los tiempos que se le fijen.

jJ Botones.- Es el subalterno mayor de 16 años y menor 
de la que realiza funciones semejantes a las ~cñala__
das para el Ordenanza.

k) Personal de li~pieza.- A esta categoría corresponde
el personal que se ocupa dcl aseo y l~mpicza de las
Oficina~ y dependencias. Su retribución podr¿ p~rci-

birse blen p0r jornada,completa o b~en por horas tra
bajadas.

Servicios Varios: Las categorías incluidus en e~tc'grupo

se dcfinen de la forma siguientc:

al Encarqado de Sección y Jefe de Taller de ~ateri~l por
tuario._ Es el que dirige los trabajos de ~na SeccLón
o Taller con la ~espo1l5abilidad eonsi9uiente sobre la
forma de ordenarlos.

Indica al personal a sus 6rdenes la forma de ejecutar
aqudllos, posee conocimientos suficientes de una o va
rias especialidades para realizar las ~rdenes que 1e
enCOmienden sus superiores y es responsable de la dis
ciplina de su Sección con prác~ic3 completa de su co~

metido.

b) Oflcial de l!._ Es el empleado que, poseyendo uno de
los oficios peculiares de la actividad desarrollada _
en lo relativo al accionamiento, manipulaCLón, arr~-_

glo, conservaci6n y reparación de ~áquinas, equipo o
material de tod4 !ndol~, que puedan depender de la E~

presa para los trabajos propios de la mis~a en sus
Talleres, Almacenes, etc., practica dicho OfLC~O y lo
aplica con tal grado de perfecci6n que no sólo le per
mi te llevar a c~ trabajos -generales del mis~o. sino
aquellos otros que suponen especLal wmpeño y delicadc
za. Estos trabajacores podran realizar labores en los
buques a~endidos por la Empresa, cuando para,tales __
trabajos no sea necesario desiqnar personal de ia Or-
9anización de Trabajos POrtUarios. -

el Oficial de 2!.- Es aqu~l que, habiendo realizado el _
aprendizaje de un oficio cualquiera, con suficiencia,
ejecuta los t~ab~jos correspondLentes al mismo, y cue
se han enumerado en el apartado b) con correCC16n ; _
eficacia. Estos trabaj~dores' podrán realizar labores
en los buques ate~idos per la Empresa, cuando para _
tales trabajos '10' sea neces«rio designar personal ce
la Organización de ~rabajos Portuarios.

dI Pe6n.~ ES,el trabajador mayor de 16 años encaroddo de
ejecutar labores para' cuya realizacL6n ~icame~te se
requiere la aportaeL6n de esfuerzo físico y de ~ten-_

ci6n, sin la exiqenc1a de pr&ct1ca Operatoria para __
que,su rendimiento sea adecuado y carrecto. Estos tra
bajadores poC!rdn realizar labores en los buques aten=
didos por la Empresa, cuando para tales trabajos no ~

sea necesario desiqnar personal de la Organización oe
TrabAjos Po~tuarios.

el A~rraC!or.- 's el trabajador encargado de ~arrar y _
desamarrar los buques en los puertos.

Si el amarrador no ocupase tOdd su jornada en el de-
sempeAo, de su funci6n específica, podrá ser encargado

~de otras an410gas para ocupar aquélla sin que ésto __
altere la clasific~cí~n cOrrespondiente a l~~ funcio
nes qUe habitualmente realice.

Se establecen las siguientes a5i~ilaciones, a todos lo~ efectos.
tanto cconó~icos como de categorías;

al Los Analistas están asimilados a Titulados Superior~s.

bl Los Proqrarnadores y los Titulados de Grado Medio ~5tán asi
milados a Jefes de Negociado.

~) Los Delineantes y Operadores e~tán aSimilados il Oficiªl.

Artículo 9~._ JOP~AOA ~\30RAL._

La jornada laboral ?ara toclo el personal con carácter gcnc,al. _
salvo pacto l~dividual en contra, será continu~da de 6'CO a 15'00
horas.

La jornada de ~raoajo ~scen¿e~á a 1.;46 horas anualcs, o 38 ha-
ras scm,)nale 5.

Artículo lC9._ EC~~IO.-

El horario será confccC~On3do por la Direcci6n, de co~~n aC~crdo

con los Represe~ta~tcs de les Trabajadores en cada Centro ¿e Tra
bajo, seg~n las neccsLdaces .de los ServLcios y las ex~g0nclas __
organizativas de la E~r05a.

La distribución de la )ornaca se cfectuar4 trabajándoEe de lunes
a vicrne~ Slete horas ccntlnuadas. Lo~ sábados, dur~nte tres me-
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l. Condiciones·generales._ LaS admisiones de personal se realiza
r4n en consonaneia sie~p.e con las disposieiones leqales Vl

gentes en materia de colocación y con las consignadas en este
Con~nio.
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ses-del periodo ~enominado ce te~porada alta, trabajar' el 100'
de la plantilla fija hasta seis horas, 5ie~prc que las n.cesida
des dlel servicio lo requieran a juicio ce la DirecciÓo. de cada 
Centro de Trabajo, y los restantes nueve meses del año la plantl
lla tra~iará alternativamente, en su SOt, durante CUAtro horas.
El hccar~o descrito con anterio~idad, no será de aplicaci6n a -~

....lla. _pleaclos, Centros de Tr~jo o Departamentos en donde
se .tftiera realizando otro distinto.

Artículo ll~.- DOMINGOS Y FESTlVOS._

Los trabajadores que presten sus servicios durante tales días, _
cobrarán ~n cc.plemento segdn ~remo y condiciones que se deta~~

llan en el apartado c.l del artIculo 17~- del presente Convenio.

En caso de que con el pcr50nal de la Empresa no sca suficiente _
para atender 10$ servicios de dichos dlas la Direcci6n contrata_
rá trabajadores a.tiempo parcial.

ArtIculo 12!.- VAcAcIONES.~

a) El período de vacacio1'\es para todo el pcrsona.í ser' de un mes
natural o de treinta dtas natu!ales, entenaidndose por tal el
perIodo de cuatro semanas .as doa dla. l~es. siemprc __
que la vinCulaci6n a la Empresa h. iqD61 o "upcr~or a un ai\o.
En caso dontrario, .e concederoiln proPorcionallllCnte. ..1 tiempo
servidO. .

bt Las vacaciones, se inic;iar.!n obliqatorialllenu en dá bborable.

e) El t:rabajador tendr4 derecho a ~rcib'iz un .anticipo 6e s•• __
haberes ante. del laido dtI. r.s lIIiJimaS.

d) LAs vacaciones •• ·distribuir!n d8 mut~ acuerdo entre Empresa'
'J trabajador ~ En caso de confUcco"l~ U'abajadore... con res
ponsabLlidades familiar.s ti"en preferenei.. a quq les suyas
coil\CidAn con los periodos de vacaciones escolares, tolJlolndose
por ri;uroso orden de antigüedad. pero el \1M) de este:derecho
no ser' permanente sino rotativo. En .1 easo de..no existir _
responsabilidedes familiares, las v...clOQes se tomar.!n por _
riquroso orden de antiguedad pero, COlllO antedicho queda. el _
uso del citado derecho ser' rotativa con respecto a Convenios
anteriores. -

e) Para disminuir al miniQO los posibles Conflictos en c~anto al
período de vacaciones, 'stas se tomarán por Departamentos, __
Secciones o NegociadOS,. o cualquier ~~dBd administrativa con
entidad propia que resulte de la organizaci6n f~ncional de la
Empresa. All! donde exista duplicidad en las peticiones del _
mes a disfrutar las vacaciones, se aplicará el derecho expues
te ~" el apartado anterior. -

fl La íecha de las vacaciones se. dará a conocer a los trabajado_
res antes de finalizar el ano a~terior.

gl ~quellos trabajadores fijos ycontratado~ poe tiempo determi
narlo iqual o superior a un año que disfruten su pe~iodo v~ca_

eional completo o en dos períodos fuera d~ la temperad" alta
(tres meses), entendiéndose que este perIodo se determin~rá _
~e mutuo acuerdo entre !os Representantes de los TrAbajadore~

y la Dirección de cad3 Centro de Trabajo, percibirán la canti
dad de 10.000'00 Ptas. -

ni En ninqün caso podrán ser compensadas económicamente las vac~

ciones que correspondan al periodo anual completo.

1l El 16 de Julio, festividad de la Virgen del Carmen, Patrona 
de la Marina Mercante, se considerará, como en años unterio-
res, día festivo.

i) Entre Empresa y tr~jador se podri fraccionar en dos el pe-~

rlodo total de vacaciones. Una de las dos fracciones serd como
~inJ..o de dos se~nas completas.

~) Aquellos trabajadores que tuvieren que interrumpir sus vacac10
nea por necesidades de la Empresa, y siempre que hubiera acuer
do con los mismos, percibirán la cantio3d de 10.QOO'OO Ptas.-

1) Para.lo no recogido en este artIculo se estará a lo dispuesto
en la Legislaci6n vigente.

CAPITlUl IV

CCM'RATAClOO' ~- PERSCtW..1 PlAZAS VACAHTES

V ASCENSOS

Artículo lJ'?- CO~rNlAT1\CION DE PERSONAL._

Loas condiciones precisas para ino;resar en la Empresa SErL'i:~

las siguien't.es:

al C~~pli~entación del formulario de la solicitud de iDqr~

so.

bl Aportar Certif~caco Médico de aptitud fIsica suficiente
pora el trabajo.

cl AptitUd intelectual proporcionada a la naturaleZa del
trabajo a que aspire y posesi6n del Titulo correspondien
te cuando ello sea necesario. La citada ap~itud se de-
mostrara mediante la superación de las pruebas pertinen
tes. Estas pruebas podrán suprimirse en el caso de que
se ,trate de per$onal eventual y/o interino que haya tra
~jado con anterioridad en la Empresa. -

2. PerSOnal no fi)o.- Para su contrataci6n se estar~ a lo dispu~

to en la~Legi51aci6n vigente sobre la ~ateria.

AqUel personal que haya trabajado en la Empresa. con cualquier
.cdalidad de contrato,. tendrá preferencia para ser contratado
por ordea de antiqUedad,'enten4i.ndose por antigüedad, la su
mA de lo~, meses/tie~po de todos los períodos de contratos SU!
critos con la Empresa. Salvo que se pacte otro criterio con 
la Representaci6n de los Trabajadores.

3. En todOs los casos en que se prodUZca una contratación de per
sonal de absoluto nuevo ingreso en la E=presa, será necesari~
llevar a cabo una prueba de aptitud.

4. Personal fijo.- Los criterios que regirán para la contrataci6n
de personal de pl~~tilla s.r~n los siguientes:

Por concurso, para el personal Titulado, Técnico y Jefe
de Departamento.

Por concurso-oposici6n, para el personal administrati'lo,
excepto Jefe de DepartamentO.

Por prueba-examen, para Subalternos y Servicios Varios.

5. Convocatoria Interna,._ Para atender la posibilidad de que la
plaza que se intenta cubrir interese a alq~n empleado fijo, _
se realizará previamente una convocatoria interna que se djU~

tara a las normas siguientes:

S.l. Jefes de Sccci6~._

5.1.1. Se realizar~ una conVOCatoria a nivel de Delcga __
ci6n a la Gue podrá optar todo el personal de ca
tegor!a laboral igual e inferior de la misma Dele
qación, que deberá superar el correspondiente co~

curso-oposici6n.

5.1.2. En el.caso de que dicha convocatoria no surtiera
erecto, se realizar& otra a nivel nacior.al a la
que podrá optar todo el personal de la Empresa, _
aplicandose 10$ siguientes criterios:

al Al personal de igual categoría, se le concedew
rá el traslado o~rtuno.

b) Al personal de inferior categoría, se le some~

tera al opoctuno Concurso-oposici6n.

En la convocatoria a nivel nacional tendran prio
ridad los e~pleados de las Delegaciones de CEUTA
y t!ELILL\ •

En todos los casos de traslado de per~onal de és_
ta~ clos Delegacion~s ~Qr los mctivos reseñados en
esteart!culo, quedará suprimid~ la percepci6n del
Plus d~ Residencia si éste no fuera de ~plicaci6n

en la dependencia a la que fuera trasladadó.
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Las prioridades concedidas a CEUTA y MELILLA en 
este Convenio sólo podrán aplicarse al personal
de plantill~ de amba. Delegaciones existente en
l~ de- Enero de 1.963.

5.2. Jefes de Neqociado~ Oficiales.-

5.2.1. Se reali%~rá una convoeatoria a nivel de Delega-
ción a la que podrá optar todo el p~rsonal de ca
tegoría laboral igual o inferior de_la misma Del!
gación. que deberá superar el correspondiente CO~

curso-oposici6n~

5.2.2. En el caso de que dicha convocatoria no surtiera
efecto, se realizará otra a nivel nacional a la
que podrá optar ~odo el personal de la Em~resa.

aplicándose los siguientes criterios:
I

al Al personal de igual categor!a. se le conccde
rj el traslado oportuno.

bl Al pertonal de inferior categor!a. se le some
terá al oportuno concurso-oposicion.

En la convocatoris a nivel nacional tendr~n prio
ridad los empleados de las ~le94ciones de CEl1rA
y KELILLA.

En tale.so lAS eitadas_Délegaciones de CEUTA y _
HELILLA. podr4n presentarse ~i~n • la eonvoca_
toria empleados que ostenten UDA ca"teqorla iflale-_
diata Superior a la de la plaza convoe~a. En es
te e_. el t~aslacSo se producirla respetando l.
retribución correspondiente a 81,1 cat~orIa. as! _
cceo la propia Categada. _

En todos los ~so.' de traslado es. personal de es_
tas dos Delellaciones por 10& lIIOt1vOS r.señados en
ese. azUculo.. quedar' suprimida.la percepción ,__
del Plus de Residenc1a si liste no tuera de aplica
ción en la dependencia a la que-tuer& traalacSado:-

t.. pr!or1d&des_ concedidas. a CEt.'T1'. y ~L¡LIA en
esto Convenioa61o podrin. a~Ucane al personal _
de plant1l1a l3e az::b~ Deleq,¡rclClnGs _istente en _

,12cie Enero de 1.983.

5.1 Auxiliare. Administrativos.-

S~3.1. Se llevar' a cabo una convocatoria a nivel de De.
le9aci6n a la que podd optar todo el personal de
La misma de cate90tía laboral inferior. debiendo
superar el correspondi~ntc concurso-oposiei6n.

S.3.2. Si dicha convocatoria nd fuese cubierta se lleva
rá a cabo otra a n~vGl nacional con ope~6n para. ~

todo el personal.

En la conv9Catoria a nivel nac~onal se aplicarán
los siguientes criterios:

al Al personal de igual categoría laboral. se le
concederá el oportuno traslado.

- b) Al personal de inferior categoría laboral. se
le someter' al oportuno concurso-oposición.

En la convocatoria a nivel nacional tenerán prlo
ridad los empleados de las Delegaciones de CEUTA
y MELILLA.

En tal caso las citadas Dclegacio~es de CEUTA y 
MELILLA, po~rán presentarse tambi~n a la convoea
toria Gm~leados que ostenten una categoría inmed~

tamente superior a la de la plaza convocaüa., En 
este caso el traslado se produciría respetando la
retribUCión correspondiente a su categoría, así 
COClO la propia Cate90r ía.

En todos los casos de trasla60 de pe~sonal de es
tas dos Delegaciones por los motivos reseñados en
este 'artículo. quedara suprilllida la pereepción --

d~l PLUS de Residencia si éste no fuera de aplica
c16n en la dependencia a la que fuera trasladado~

Las prio~ida1cs concccidas a CEUTA y MELILLA en
este Convenio s610 podr~n aplicarse al personal
de plantilla d. a~bas Delegaciones_existente en
12 de Enero de 1.geJ.

6. Convocatoria Externa.- En el c~ de que no prosperasen la~

citadas convocatorias lnternas a nivel de Delegación y naciü~

nal. se procederá de la forma siguiente:

6.1. Jefes de Negociado y Oficiales.- No procede.

6.2. ~uxiliares Administrativos._ En ~l caso de que no se cu
bra la vacante existente se re.li%.r~ un concurso-oposi
ci6n en el que se dar& preferencia .:

6.2.1. Auxiliares eventuales e interinos del Centre ¿~

Trabajo donde se produ~ca la vacante y que se en
cuentren trabajando en dicho momento.

6.2.2. Auxiliares eventuales e interinos que hayan trub~

jado con anterioridad en la Delegación donde se 
produzca la vacante.

6.2.3. Auxiliares eventuales e interinos que. en el mo
mento de producirse la vacante. esten trabajandQ
en cualq'tiera de los Centros de Trabajo de la Ef'l
presa.

6.2.~. Auxiliares eventuales e interinos que, en el ~o

~ento que se ha producido la vacante, hayan trab~

jado en cualquiera de los Centros· de Trabajo de 
la Empresa.

6.2.5 •.Desempleados.

6.2.6. Mayores de 45 años.

6.2.7. M~nusválidos.

6.2.8. S~ no prosperase dicho concurso-~posici6n. se co
municara la existencia de la vacante a cubrir a
la Oficina de Empleo~orrespondiente.

7. El examen consistir4 en prueba escrita que permita apre~iar

el grado de expe~ienc~3 y conocimientos teÓrico-prácticos que
teft9an los inter~sados para cubrir las vacantes a que aspiran.

El cuestionario de los ~istintos exámenes, y de ~as tablas ¿e
evaluaci6n de m~ritos serán confeccionados por la DireCCión
de .1. EmprQsa.

El COIIIitd Intercentros_pedr' aportar su¡erencias en lo concer
niente a los citados cuestionarios y tablas de evaluación,que
l. Oirecci6n de la Empresa podrá o no asumir.

8. La ~nvoeatoria se publicar' en el tab16n de anuncios del Cen
tro deTraba~o donde exista. la vacante en los casos de convo~
catoria • nivel local yen tedos los Centros de Trabajo cuan
do sea nacional.

En la citada convocatoria se determinará el perfil del puesto
a cubrir, categor!a del mismo. condiciones econ6micas y de
jornada y el temario de las pruebas. El plazo de presentaci6n
de solicitudes nunca serA menor de diez días y la iniciaci6n
~ las pruebas. no tendrA lugar antes de transcurridos trein
ta días desde el anuncio de la convocatoria en los tablones
de anuncios de 10$ Centros de Trabajo afectados.

9. En los Centros de Tr~ajo donde vayan a realizarse exámenes
para contrataci6n de personal se constituirá un Tribunal que
estar4 presidido por un Representante de la Dirección de la
Ecnpresa y tres Vocales de los que. uno será designado por aq~
lla y los restantes por la Representación de los 5rabajadores.
Actuará de Secretario el Vocal de menor' edad.

Del desarrollo ce dichos exámenes se levantará Acta por el S~

cretario que, junto con las pruebas reali~adas. serA remitida
• la Direcci6n Central para su calificación.

En la Central se constituirá el correspondiente Tribunal, de
las mismas características quE el ya descrito con anteriori·
dad. que procederá tanto a la evaluaCión de las pruebaS'como
al levanta~iento del Acta pertinente.

Artícul~ 14~.- ASCE~SOS._

Los ascensos se realizarán de conformidad con las nor~s sigule~

tes: '

al Scrán ce libre dcsiqnacl6n de la Dirección los Jefp9 de
Departamento. los Técnicos. Jefes de Secci6n, Encar~ado5

de Secci6n. Jefes ¿e Taller, y Conserjes.

bl El Sotenes al c~mplir los 16 años d~ edad. ascenderá au~o

mAtica:ente a la categoriade' Ordenan=a.
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el El/la Telefonista al cuc-plir ~os diez años en la categoría,
pasard a efee~os rc~une~ativos a la cutegoría ce 0[ieia1,
abso~bi~ndo5e1e el cc~plemen~o ~e in~~vi1idad.

dI El Auxili~r al cu~plír los seis años en la· eategorr~, as
cenderd autom~ticaQente a Oficial.

el El Auxili¡lr "B" ascenderá a los tres años a Auxili..r "A,".

Eh cualquier momento anterlor a la terminaci6n de dicho periodo,
ambas partes podrán réseindir unilateralmente el Contra.to. !:in
necesidad de previo aviso. ni indclnni:<aci6n de ningl.in gE,';nerc. y
sin otra percepción por parte d~l trabaj~dor que 10$ salarios
devengados no. percibidos correspondientes a los días en que se
haya practicado la prueba, pcrcibiendo,así~is~o. las partes pro
porciOnales ~orrcspondicntes a las Pagas txtraordinaria~.

•
~l El Oficial al 'cucplir los veinticinco a~os en la categoria,

ascenderá aut~mát¡camente a Jefe ce Negoc:ado .

Una vez concluido zatis:a~toriamenteel períoca de prueba, c~

trabajador ingresará en lJ. Empresa cor.plJtándosele dicho pcr.éodo
a efectos de <tl"Itiglicdad. .

q) Por lo demás los ascensos tcndrán :ugar a tr~~~5 de conc~r

so-opo~oi6n o eoneurso-exaQen, de ccuerdo ccn el Froced;:
miento si~uiente:

g.l. El e~n consistirá en ejercicios que permitan apre_
ciar el grado de experiencia y conocimientos te6rico_
pr&cttcos que tienen los interesados para cubrir las
plazas de ~scenso a las que asp1rAn.

El cuestionario de los-distintos exámenes y las tablas
de' "valuación de méritos serán confeccionados po!' la
Dirección de la Enlpresa.

CAPITLLO V

REíRIBUClGilES SALAR1.e.LES

Sera el. ~ue !igur3 en el Anexo I ¿el presente Convenic.

Articulo17~.- COMi'U:~t'o"I'OS SAL.:I.R!:.r.tS·i
~. Co~ple~ento~ Person¿les.- Se ajust.arán a lo estahlecido en el

apartado Al dcl articulo S del Oecreto ~380/73 de 17 de Agos-
to sobre Ordenación del Salario. .

a.l. Antigüedad.- Para todo el personal fijo co~~rendldo en
el presente Con~enio. se establece.un aume~to perL6dico
por cada t.res años de servicio en la cuantLa que se .fLJa
en el Anexo I dcl ~ismo. Este complemento se harJ efect~

va en cada' una de las diecisl!is pagas.

Flus Difcrencia Fu~i6n.- Se ma~ticne el Plus :lferencia
Fusión en la cuan tia que figura en el hn~Xo I del pr~se~

te Convc~io, que se inerementarj en lo sucesivo en el
mismo porcc:"tilje ('n c¡'-1e se ir.crer.lCnten los Convell ..os C0

lectivos postc'riores. y que 5610 afect;;¡,rá ,:11. personal
q¡.¡e al 31 de l.hcicr..tJre de 1.'.:'9] Vlr\H,ra p,,-cl:nen<:.:o el

Plus de ACLivid~¿.

complemento Personal Penín~ula.- Con respecto a los Com
plementos Personales 'que actualr.\ente. perclben deterr:.~n¡¡,

dos empleados, se incrementarán •. indL~~dualrncnte. en un
6'50\ hasta la categoría de OflcLa1 Adrnln~st.rat:vo. 1n
elusive. Para el resto de lds categorí3s S~pc~Lorcs se
incre~er.tarán, in~ividualmen~e, en un 3~ y el 3'SO~ res
tante se incrementará globalmente.

Plus Volunxario. Condiciones ~ás Vcntdjcsas y Co~ple~cn~

to Personal Islas .• Se mantie~en los Pluses VoluntarloS,
CondicioneS más Ventajosas y Complementos Personales Is
las que actual~ente perciben dete~inados emrleados de
distintas categorías. y sU irn~orte se incrementará en un
6'50~, procedi~ndos~ a absorber. individual~~nte, la Cdn
tidad necesaria para la ho~ologación dc la ~ltad dcl plus
Fusión corre~?o~diente.

aA.

a.3.

a.2.

g.2. La convocatoria, con indicación de la categoría prote
sional y tipo de prueba a ef~ctu~r. se publicará en 
el tablón de anuncios del Centro de Trabajo donde exis
ta la vacante. a la cual ünicamente podrdn ~tar los
empleados del aludido Centro sin ~stinciÓn de ~atego

r!$s. A la citada convocatoria se adjuntará el progra
~ del examen correspo~diente. -

;.5. En los Centros de TraIMjo cOOOe'vayan a realizarSe
ex.1menes para provisión de vacantes en..r5!gi~en de as
censos. ~e constituirá un Tribunal que estará ~esidi

do Por un Represeneante de la Dlr.cc~ón de la Empresa
y tres vocales. de los que \,lno ser" c!esignado por aqu6
lla y los r~tantes por la Representación de los Tra~
bajadores, Actua~ de secretaria el Vocal óe menor
edad.

Del de~rollo de dichos exámenes ~e levantar' Acta
por el Secretario que. junto con las pruebas realiza
das·, ser' rl!lll.itlda: 4 la OirC:Cción Cent.ral para su ca
lificaciÓn.

En la Central se cons::.ituirá el correspondient.e Trib.
nal.,de las ~ismas características que el ya deSCrit.o
·con anteiioridad, que procederá t.anto a la evaluación
de las pruebas Como al levanta~i~nto del ~cta perti
nente.

9.4. El plazo de presentación de sQlici~udes. nunca será
~enor de diez días coitt.ados con posterioridad a la
fecha de la convocatoria::

9.3. La Empresa anunciará, a principios de a~o, los ascen
sos que" se propone efectuar dentro del mismo, Los exá
menes se celebrarán no ~ntes del l~ de JUniQ del aña
de que se trate.

h) Si la Direcci6n de la E~pre~a, procediese al ascenso por
libre designación de aLguno de los e~pleados. est.ará obli_
gada a ascender al pri~ero del Escal~f6n de la categoría
cOJ;;respondicn't.e, con cxcq,ción CE:' l:JS c:;¡r.r..ef.'.plac!os· en el
apartado al.

c. Compl~~~ntos de Pu~~~~ ce Trab~Jo

b. 2. Penosidi},j. - Les efl'¡:;l ('ados ql.:e Je forre,' ~,ubi tU'll dE's<lrro
ll"n su jOTn.:lcia -l ..boral cxpuestco:> al,),; i:l('"lc::,;cnci."lf: J( 1
tie~po. al est31 ~ la intc~~erie, rcrciuirjn un co~ple

~ento mensual de 7.088'00· Ptas.

. j

.."..•.

,.•. ,

il A las ~$imilaciones e~tablecidas ~n el articulo E?, les
afectarán sol~ente a efectos ec~nc~iccs. los mi~~os aseen
sos por años ce servicio Sl.:e tie:lf,rl Si.E c3tegorías .d~.l.mil~
d,¡ú; .

jI se adjuntan como Anexo 11 al pre~ent.c Convenio los-progra_
mas de ascenso por COr.cu.r~o_o::-.c, i,-ióro eld:;;or.'dos po.:: ld
Comisi6n correspon~icnte. .

~rtículo 15~._ PERIODO DE PRUEBA.-

~l pcr!:onal de nuevo ingreso será ~on'eti<1; il. un perIodo de pruc
~d que serd de;

al PerSOnal Titulado y Técnico; SCL5 ~eses.

I

I

I
I

b.l. Hora~ :~~c'res~,-v~~.-Cuando las necc~~~é0S ¿~l servi
cio req'..l:.eran ('1 tra.ba:ü en ;-.crasint.c~,pesti'Ja:o 9E'':-? sIr.

~~a~~:" ~r;~:~~~a:x::~:;c:~ ~: ~~~~~~:r~:~~:l~e s:~~~nr-

abondd~~, ~l ~5~ Jel ~~lor hcr~ ~c ca~ ~rab~jaéor ~cl

Año 1.9S~ .

Se consi¿er~rin horas Int.~~?E'st.iv<ls !~s ql.:e se realicen
des~c.l:'ls =0'':0 a l,:¡s S'OO r.cr.:.s d-;,l J~<l :::i;"-ientc .
En ningún caso rodrjn co~r~ns~r5e las c.tajas hOras con
hor~s de Jcscun~o en ~ras 5UCeS1vos.

b) PerSOnal ~dministrativol dos meses.

el Subalternos y Servicios Varios, qUlnce ¿ras labor3bl~~.

b.J. Ca~ios dC'Jornada y Tu~nos.- Lo:; ca~uio~ de jornada que
sc pacten inch':; dual!'lC'nte ter.drán un eor.ple~e~.to cuyo .~

porte sera el mis~o de 1.984.
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ti.4. Handos Intermedios.- Los empleados que dentro de la orqa
nizaci6n funcional de la Empresa seo" desiqnados por 1.
Dirección de la 1Ilisma para asumir un puesto ce trabajo
con la consideración de Mando Intermedio. podrán perci
bir un complemento cuyo importe 5er~ asi~ado por la E~

presa en función de las características de su puesto de
trabajo.

b.S. Otros Complementos de Puesto de Trabajo.- Los empleados
que denero de la organización funcional de la E~pre5a.

1ndependientPmente de su cateqoría profesional. sean ~e-.

s1qnados por la Dirección de la miSIl.a para a~u:ni~ up. Fuer,
to de trabajo de Coordinador o Promotor en las ~reas de
Pasajes o Carga, Secretarias de Dirección o·Conscrjes,
podriR percibir un complemento cuyo importe $crá asigna
do por la E~pres4 en funciÓn de lase~ract~r!sticasde
su pue~to de trabajo.

e. Complementos de cantidad o calidad de trabajo.-

c.l. HOra, txtraordinarias.- En lo qu. se refiere a las =ismas
se estari ~ lo dispuestO'en el artículo 359 d~l Estatueo
de los Trabajadores y dem&s Leqislación v¡g~nte.

Serán· aquellas que se realicen por enc¡~ óe l~ jornada
laboral pacta44 en el presente Con~nio. Estas horas. se
abonarán al valor hora de cada tratlajac!or, correspcndiente .
al JI de Diciembre de ~.ge4. con el 15\ de ~eear90.

El aludido 15\ se abonará en ~mingo. y Festivos a partir
de la octava hora trab~j.~~. ~nclusive. puesto que para
las si~.pri~era5 horas ~rabajadasse estarL a !o,dis~s

to en los siguien'IFs barelllos allJdidos- eft el ~-=:ículo 112
del Fesente CCnvcrr1o •

!~~~L~!~
.

Hasta 1 bora ............. 1.253'00 PtaS'> •

Hasta , boras ............. L253'OO Pt.••.

Huta ) hora. ............. 1.722'00 nas•

aasta •horas ............ 2.191'00 ptas.

Huta S bar.a. ............ 2.662"00 Ptaa.

Hasta •ooru ............. 3.132'00 Ptas.

Hasta 7 baru ... '~""'" 3.&01'00 Ptas .

COA lkscanso semanal cOlllpenSól't4rio.

Con car'cter general el descanso semanal compensatorio
pox trablojar en dOIll1ngo, se efec"tuarot entre el llolnttS y
viernes dtt a selll&na siguient••al dO&inqo trabajado.

~_!!!!~!

Hasta bora ....•...•... . 2.125'00 Ptas •.

Hasta horas · ... ....... . 2.125'00 Pt.1s.

llast.a ) boras ·........... 2.921'00 Ptas.

Hasta 4 horas ............ 3.718'00 Ptas •

Hasta 5 horas ............ 4.515'00 Ptas .

Hasta O horas ............ 5.312'00 Pt.as •

Has~ 7 horas ·........... 6.108'00 Ptas.

Sin descanso semanal compensatorio.

Para los Festivos. el empleado podrá optar bien por la
. ap1icaci6n cel baremo de OOmingos anteriormente expUes

too con descanso semanal eompensatOrlo, o·bien por 1.
aplicaclón del baremo de Festivos sin descanso semanal
compensator io.

:.2. Horas Estructura¡es.- Se eStar! a lo dispuesto ~n la Or~

den de 1 de ~rzo de 1.983. En esta Enpresa ten¿~dn la
consideraciOn de horas extraordinarias estructurales las
siquiente.s:

- Las prOYOCaCaS por los retrasos en las en~ra=~s o sali
das de buo:¡ues.

- tas motivadas por los períaeos punta de venta de pasa.
jes.

[As debid¡¡,s a ausenCias· imp.revistas.

s. acuerda la e~pe~aci6a, a c~e¡ón del trobajódor. de
la5 ho~s ••trasestruct.urales ~or un ti~Qpo equivalente
d. descanso en luqar da proceder a su retribución.

d. Co~plementos de Vencimiento peri6dico superior al mcs.-

d.l. La Empresa s4tisf~rá a todo el personal anualmente C~~

pagas extraordinarias que se harán efectivas en los mes~·

de Marzo, Junio, Sept.iembre y Diciembre. siendo todas
ellas por el il:lporte de una mensual-!-dad del salario b~':""

de este Convenio y el complemento personal de antig0ec~;

d.2. En el caso de ~e el personal fuese de nuevo ingreso r

cesase antes de terwinar el año, perCibirá las pa,-tes
porcionales de dichas paqas, debiendo tener presente qu~

las correspondientes a los meses de Marzo y Septiembre se
refieren a toda la anualidad comprendida desde el l~ de
Enero al 31 de Diciembre de cada año natural; la de Junio
corresponde 41 primer semestre' del año y la de Diciembre
al sequndo semestre. De ah! que aquéllas se abonarán poI:
doceavas partes y las otras por sextas partes .

•d.3. Estas pagas se abonarán a todo el personal que pertenezca
a la Empresa y se procurar~ hacerlás efectivas antes del
d!a 10 de los citado~ meses. En ninqún caso ?e abonará~

con posterioridad al día lS.

d.4. tI pcn::sonal que preste sus servicios por horas" jorna,;;;)
redUCida o discontinua, tencrá derecho a iguales pa9~5 en
la part.e proporcional que le corresponda por el ~lempo

realmente servido.

e. Compl~ento de Resieencia.- El personal residente en BaleaIes,
Canarias, Ceuta y Melilla percihLrá como comp1e~e~o de Resi
dencia la cantidad mensual que se fija en el Anexo 1 de est~

COnvenio. no teniendo repercusión alguna en las pagas extra0~_

diRari,n.

f. Casos especiales de retribuci6n.-

f.l. Complemento de Diferencia de cateqoría._ Se ·estarA con
car6eter general a 10 dispuesto en el art!eula 232 del
Est.atuto de,los Trabajadores.

NO obstante, sit~anscurren ~eis ~esES ~n un afio. u ocho
..... cNrante dos aftas, persistiendo las causas por las
qu. n d...empeña 1& cateqoría superior, se convoear!a la
plAza a trav4s de ceneurso.oposición. en lUq'ar de eonsoli
da.r el pago "e la diferencia. -

t.2. Retribuciones especiales para personal en Servicio Mili.
t;J.r.-

f.2:l. El personal casado y con familiares a su cargo pcr
ciblrá el 90\ de sus haberes. incluidas las pagas
extraordinarias.

f.2.2. El personal easado o con familiares a su cargo oer
cibirÁ el 75\ de sus haberes. incluidas las pag~s
elll:traordinaras.

f.2.3. Los solteros percibirán el 50\ de sus haberes, in
cluidas 145 paqas extraordinarias.

f.2.4. Para percibir el 100\ de los haberes, en todos los
casos. será preciso cubrir un ~!nimo de 75 horas
mensuales.

CAPITULO VI

ClWW1ENTOS EXTRASAl.ARIALES

Artículo 18':.'.-

a. In.lr.lovilidad._

Se conce~erA un co~~l~~ento mensual al pcr~ondl Sub~ltcrno.

Telefonistas y Conductoces d~ 2.600'00 Ptas. por cada selS
años de servicio. en eonsideración a su inamovilidad.

b. Plus de Oesplazamicnto._

En consideración al habitual despla~amiento de los Centros de
Trabajo. se estableee un plus de Desplazamiento de B.ü~ü'üO

Ptas. mensuales para tOGO el personal sin di$t~nción de cate
'JOrías.
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c. Gastos de locomoción y estancia._

e.l. Locomoción,~ Se presentará justificante del m~dio utili_
zado, correspondiendo a todo el personal viaje en avión,
clase "turista" o en 'tren "coche-cama". En los casos en
que por no disponer de plaza en los medios de transporte
p~blico el empleado Optase por utilizar su propio vehícu
lo, la cantidad a juStificar ser~ como máximo la ~iva~
lente al importe del billete. de avión.

Por traslad~s a Aeropuertos se abonarán, preV10 j~tiri_
cante, las cantidades correspondientes.

~esidencia, accesibles por medlo de los-buq~es oe la Comp8ñí~,

se les conc~derá. durante el períod5 en que cursen sus estu~io~

pasaje gratuíto, 5011'10, i~.pu.. stos, ~. el 75'\ de la :nanutcnció.. a
prec~o de tarifa, sin liml~aci6n de fechas ni edad.

Las peticioncs de todas estas bonificaciones deberán solicitü~

se a la DireCCión de la Empresa, quicn arbitrará las f6rmulas
necesarias para su resoluci6n con la mayor brevedad posible.

HabrA una bonificación del 60\ par. las consumiciOnes efectua
das en cualquier bar del buque, para los empleados r Sus fami
liares.

Se abonará dieta por alOJamiento cuanclo pernocte fuera
del do~icilio h~bitual.

No se abonarán gastos de comida.s. cuando Sil efeet\1e viaje
de ida y vuelta dentro de la jornada ordin~ria de traba_
jo, siempre que permita comer en el propio domicilio~

c.2. Estancias._

Por comid",s

Por Hotel

.......... 2.610'00 Ptas. diarias

2.610'00 Ptas. diarias

2. Uniformes.- La Empres. facilitarj uniformes y calzado al persa
nal Subalterno, ConductoreS y de Limpic~a que serán utili2~dos
solaroente para los acto~ de servicio, siendo su período de du
ración de ~os temporadas completas para cada uniforme de vera
no o invictno y ~e seis meses pura cada par de calzado, estu-
diándosc, no obstante. cada caso éoncreto y por Centro de Tra
bajo.

AsImis~o, la Empresa facilitarj ropa de lluvia a los empleados
que por las caractcrIsticas de su pu~sto de trabajo lo preci-
sen.

.,

'-,"

Los trabajadores antes de iniciar el desplazamiento po_
drán solicit~r un adelanto de las dietas para poder su
fragar los ga~tos que origi~e el mismo .

Trimestral~ente, una Co~1si6n de Contro~ ~pue5ta por
personal de Dirección y R&pre$en~ante6 de los Trubajad9
res, desiqnado$ por los 6rganos represent.t~VQS de ambos,
verificaran las cántidades qa$tada$ por est~ concepto de
qastos de est~ia y locomoción por todo el persohal am
parade por este Conv~nio.

GRATIFICACIONES EXTRASALARIALES·ES?ECIALES

Artículo l~.-

¡. Billetes gratuItos.- El personal ce la ~mpresa tencrá derecho
a billete gratuIto de pasaje, salvo impuestos, durante todo el
año, en los buques de la Com?añía que cubren las lIneas entre
los puertos de la PenInsula, Baleares, Canarias y No~tc de Afri
ca. En las mism~s condiciones, tendrán derecho a una bonifica=
ción del 75' sobre el precio de tarifa vigente sobre la manu
tenci6n. El citado beneficio se extenderA a las demás l!neus •
de servicia regular de la compañIa, siempre qUe se prevea la
existencia de plazas disponibles en las mismas.

Dos veces al año, tendrán derecho al flete gratuItc de su auto
m6vil. en los recorridos y buques antes indicados. El resto
de los viajes que solicite para el transporte de su automóvil,
tendrá una bonificación del 50\.

Las condiciones descritas en los dos párrafos anteriores, sal
-va impuestos, serán aplicacas a todo el personal jubilado y su

cónyuge o conviviente habitual, ~si como al c6nyuge ~obreviv.i~n

te. -

Se atenderán los casos especiales de los empleados de las is
las, Ceuta y Melilla que. por sus especiales caractcr!sticas
geográficas, necesitasen una a~pliaei6n de este beneficio estu
dil.ndose las peculiaridaces de cad<! caso en CO¡,.,;n:to. -

El cónyuge o conviviente habitu~l, hiJOS solteros. parlres de
los empleados o de sus Cónyuges. t~ndrán derecho a un viaje al
año, en ¡as ~ismas concicicnes d~~er.ninadas para ~l ernpleaco.

Si ~fectúan ~as viajes dUran~e el período del a~o, tendran de
,recho a un 50\ de_reduccién en el ;rec~o del 9~saje, salvo l~_

puestos, y a una reduccicn del 75' en la manutcnci=n a ?récio
de t~rifa.

En te-:oorada ba ja, desde el 1 -ce Oct.ui:lrc al 30 ::le ~M:.'o, si la
petición de pas~je se reall=a para salidas en :33 qw~ ~aya pl~

zas disponicles en los buques, se concedera pasaJe ~r~tuíto a
los familiares incicados ant~~icr~~nte. ~ebienoo abcnar lc~

i~pues~os y el 25\ de la ~anutención Q pr~cia de tar¡fa.

A los empleados y jubilados ~~p tengan hijos a sus exocnsas
estudiando en centros ublcacos ?h =cnas ci~tlntas dc ias de su

CAPI"PJLD VIII

r-EJORAS SOCIALES

Articulo :!()l?- EXCED~~CIAS

se reeonoc~n dos cla~es de excedencias a petición propia y :or~~

~.

l~ A petici6n propia. En este apartado se encuentran c~prendi-

das las siguientes clases de e~ceaencias:

al Voluntoaria.

bl Por ~atrl~on~o.

cl Por alucb~ar.iento o adopción,

Ni09~~ de. ELlas.dara derecho a retribución alguna ni se co~

putará a ni!'.;;'::""":. "recto l:\i ....ntras el excedent;e no se re~ncorpo

re al scrv~cio activo.

a) Vol~taria.- Pocrán solicitar la excede~cia volunt?ria los
trabajadcres con antigüedad míni~a de un afio, de acuerdo 
con .:!.as siguien~es nor-mas;

a.l. ¡"a petición de excedencia se resolverá en un plazo m!
ximo de treinta dra~, por un perI6db no inferior a un
año ni superior a Clnco.

a.2. Este derecho 5610 podrá ser ejercita90 otra vez por 
el mi~mo trabajador si han t~anscurrido dos años des
de el final de la excedencia anterior,

a.3. Se ocrderá el derecho a rClngresar en la Empresa si 
no ~e solicita, $alvO en caso de fuerza mayor, antes
de treinta dLas naturales de expir~r el pl~zo para ~l

cu~l se conceóió la excedencia.

bl Por m<lt.rH¡On~o.-

b.l. Los trabajadores Gue contraigan ~atri~onio poJran so
licitar excedencia voluntar~a que sccalifica por ra
zón de matrimonio.

b.2. Podrdn solicitar el relngreso en la E~?rcsa aún cuan
do hubie~an transcur~ido mJs de cinco años y menos de
OH'". en ca~o de fallecimiento o. ~nvol~idez permanente
ce su c6nyuge, separación legal o divo:cio.

b.J. En caso de optar por la rescisión de su contrato lab2
ral, el ~~anaJador que cont~aiga ~at~~~cnio tendrá -
derecho a una inde~~lzacion c~ulvalcnte a un mes por
ai¡o de servicto de 5U sueldo n:dl, {'Xiql~flo05e una -
vinculaciÓn en la EL.presa c!e düs años como mínimo.

Para los dos casos de excedcncia a pet~ción p:opia __
contemplados anterior~~nte. el trabajador excedente _
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conservará sOl~ un derecho preferente al reinqreso en
las vacantes de iq~al o 51milar categor!~ a la suya 
que hubieran o se produjeran en la Empresa.

e) Por alumbramiento ~ adopci6n.-

e.l. El alumbramiento o adopci6n da dQrecho a cualquiera 
de los cdnyuq.s o convivientes a disfrutar excedencias
por un período s4~iMO de tres aroas, a contar desde la
fecha del ténlino de la licencia por el:'barazo Q de la
formalización de la adopción. Los sucesivOS ~l~~Dra-

~iento5 o adopciones daran derecho a' nuevos períodos
de E'xcedencia que. en c...da caso.- ¡>o~drán fin al que 
vinieran disfrutando.

c.2. El que se halle disfrutando de esta excedencia podr!
solicitar en cualquier momento su reingreso autom4ti
co, avisando con treinta días de ant~laci6n.

c.3. Agotado el plazo"" excedencia por' alumbraaúento sin
haber solicitado el reinqreso treinta días naturales
antes de la finalización de la excedencia, se causar&
baja definitiva.

2. EXcede~ia ~orzosa. Oar& lugar a esta excedencia cualqui~ra 
de 'las causas siguientes: •

al Nombrawicnto por cargo público, polític? o sindical.

bl Enferllledad.

el Servicio Militar o Social.

al Nombramiento para cargo público, político o sindical SlCm
pee qu~ resulte-incompatible COn el trabajo.

Ai ~inalizar la excedencia por C4~gO público, político o ~

sindical, deber' solicitArse el reingreso en el Centro ·de
Trabajo. que sera automática. dentro del IlleS siguiente a
aquél en que se- haya producido la b4~a en dichoe cargos.

El periodo que dure esta e~edepcia ~o s~rá retrib~~do pe
ro si !ecomputara a efectos de antigüedad.

b} La enferme~d en la, siquiente!!l condiciones;

El trabajador eofermo pasara a situaciÓn de excedencia 
cuando. agote el pla~o m&x~ de permanencia en la InCGp!
~dad Laboral Transitoria.

_ La duraci6n de este excedencia será la,establecid~ por 
la Leqislaci6n de la Seguridad Social para.la. Inval¡de~

Provisional.

El trab~jador deberá solicitar el relngreso en el C€ntro

de Trabajo, que será automático, dentro de los treinta __
dí~5 siguientes al del alta por c~raci6n. Ce no h:cerlo _
así, salvo caso de fuerza ~ayor, causará ba~a defin~t~va.

La Inv<!.l~dez PeC!llanente, total y 4bsoluta, det.eClllina la _,
~ja de!init1va.

Procederá asímismo la excedencia forzosa por enfermedad _
en los casos en que la misma no est~ incluida en el ámbi_
to prot~ido por la Legislaci6n de la Seguridad Soci3l y
sie=pre que sea diagnosticada fehacicr.t~ent.e por un Cen_
tro y Organismo ~ddico Oficial o reconocido.

El tiempo que dure esta excedencia será co~putable a cfec
tos de antigüedad pero no será ret.ribuible.

cl Servicio Militar o Social. Los trabajadOres pasarán a situa
ci6n de excedencia por el tiempo que dure su Servicio Mili~

tar o Soeial, dcoiendo ponerse a disposición de su Centro _
de Trabajo. como máx~mo. un mes d(>spués de su licenciamien_
to, ya que, de no hacerlo asi, se ent.cnder~n extinguidas __
las relaciones l~borales, salvo en casos debidamente justi
ficados.

El tietlpo que dure esta excedencia ser~ comput.able a cfee-_
tos de 'antigüedad y su retribución se aco~~dará a lo disoucs
to en el apartado f.2 del articulo 17~ ~e e~te Ccnven~o" -

Art.:[culo 21'2. - I;ICEf:CIAS O PERMISOS.-

al Sin sueldo •• Se cone~d~r~ licencia de hasta un uño pa~a termi
naei6'J de estudiOs que den d~recho a T'::tulo. c;¡ cualquiera á';;
~us grados. o por otTa cau~a 'justific~da, en a~~os Cü~os a ~_

juicio de la Dirección ae la E~presa.

Esta licencia no ser$ conputable a ef~ctos de antiquccad.

bl Con mecio ~u-::,ldo El personal que lleve un lllinimo de dos "ú"
de servicio, podra solic .. t.ar, en caso de verdadera justific2
ci6n, licencia con ~e¿io sueldo. hasta un pla~o no super lar
~esenta dias, sie~p~e que lo pe~itan las necesidades de la
Empresa. Nunca podra solicitarse esta licenCia III~S de un3 V~~

en el transcurso de t.res años.

cl Con sueldo.- Sin perjuiclo de las previstas en la Lcgis!ac~0

vigente, se- est~lecen las siguientes:

l. Por aat~imonio, veinte días naturales.

2. Por al~.braniento de la ftsposa o convivi~nte. tres ciíJ~

naturales. ~rorrogables a cinco ~n caso de gravecud.

J. En caso de fallecimiento o enfermedad grave del cónyug0
o conviviente, de hijos 0 p~dres de uno de los cónyu~cs

o convivientes. el tiempo indispensable hasta un ;;¡Sxir.,r
de cinco días naturales.

4. En caso de falleclmlento o enfcr~edad grave de famili:
res, hasta ~l segundo grado de consanguinidad de uno de
10$ dos c6nyuges o convivientes, el tie~po indispensabk
h~ta un máxi~ de tres días.

s. En caso de matr~onio de hijos, de hermanos o de fami
liares h4sta el segundo qrado de consanguinidad. de cu~l

quiera de los cónyuges o convivienteS. un día natural -
prorrogable a dos en caeo de desplazamiento fUera dc· la
provincia.

6. En caso de traslado de domicilio, dos dras natur~les,

7. gx~nes._ Los trabajadore& que acredit.en hallarse ~atr~

culados en un centro oficial o privado reconocido de en
señanza, tendr;S· derecho a un permiso de la duraci6n nece
saria ~ra ,concurrir. a los oportunos exámenes o prueb3s
en el centro correspondiente, debiendo present¿r la jus
tificación Jehaciente de~su realizaciÓn:

lqualmcr.te se reconocen los demás beneficios del artícu·
lo 22 al del Estatuto de los Trabajadores.

No obstante. en casos extraordinarios, debidamente acre
ditados, este permiso se podr& otorgar por el tie~po que
sea necesario atendidas las especiales Circunstancias
que en cada caso concurran.

8. En ningún caso FOdrán ~scontarse del. ~r::odo de vac<icio
nes los pe~ises conccd~os.

Artr-culo 22!? - AUS<:~JCI_!I,S ?0R E:;F!::RMEDAO._

Para qu~ la enfermedad pueda ser considerada como causa justlfica
da de inaSistencia al trabajo, será necesario que el t.rabaj~cor

dI cuenta inmediata, dentro de la Jornada en que se produzca di
cha enfe~edGd, a su Jefe correspondiente. para su trasl~do a Pcr
sonal. quién lo co~unicará a su ve~ a los Servicios ~~dicos de 
~presG' debieneo acreditar la citada enfermedad con la ba,u dc~

~dico de la Seguridad Social, como máximo, antes de trans~urrir
los tres días a contar desd~ el primer dia de .lnasistenc~u.

El inc~pli~ie~to ce tales r€qui~ltos podrá ser cali~icudo ~~

la ~presa como ca~~~ in)us~ificada de dS1Ste~C1a al tracajo, a
todos los efectos.

En caso de enfer~edad que requ~era visita a médico es?Cci~lista.

el tra~jador podrá disfrutar del tie~po necesario, debiendo pre~

sentar posteriormente el o~rtuno justificante.

Durante el periodo de enfcr~edad el t:abajador tendra ucrccno a
percibrr el lDOt de s~s retribuciones.

ArtIculo 2J~.- ~~IC1POS

Se estar~ a lo disFue~t.o en el p~rrafo segundo del apartado pri~

~ero del artIC~lo 29 del Estatuto de los Trabujadores. .

Articulo 24'0'.- PREST;\.:-lOS.-

El personal tendrá derecho a la concesi6n de pr6~tamos hasta
un máximo de dos mcn~u~iic~des dc retribuciones netas o de
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200.000'00 Ptas. Este prestamo se descontará como m4ximo en
. ve~nte paqiJs.

La Empresa añadirá al fondo existente de 24,5 cilloncs pa~a

atender eichos préstamos, la cantidad de 1,5 ~lllones, resul
tando un tecal de 26',0 aillones.

La cuantía 'llobal de los préstamos, será distribuida proporcio
nalmente al número de t~ajadores fijos oe cad~ Centro de Tr~

bajo. Las alDortizsciones .mensuales de los préstamos concedidos,
.'lenerarán la concesi6n de nuevos prés~a~s,

La Direcci6n de cada Centro de Trabajo, conj~ntamente con los
Representantes de los-Trabajadcrcs, determinarán la concesión
de dichos préstamos.

La Direcci6n d~ la, Compañía podrá conceder a sus empleados en
casos de -especial significación, y con criterios de excepcip
nalidad préstamos por un i~porte de hasta 800.000'00 Ptas.

La causas para su solicit~d deberán tener un car~cter realmen
te extr;¡orci1nario,..lo cual deberá dec.ucirse tanto de los l1lOti
vos expuestos como de losjustit~cantes con que se acredite la
nccesid~ y cuantía solicitada.

~ amortizaciÓn del presta~ especial se realizará mediante la
retenci6n de ~n lS~ del Salario Base ~ás Antigüedad.

Artículo 2S~. - FORW.CION P:ROFESIONTu,.-

Durante la viqencia del presente Convenio, el Plan de Formación
Profesional continu.r' desarrollándose y, ances de finalizar el
.iStrlO, la Comisi6n ancarqada de la Fonnaci6n Profesional inforrna-

~ ra so~re los resultados obtenidos y ~ropuestas .para e~ futuro.

Los empleados qu. a travls de los cursillos d~ Formación Pral.sio
nal deMUestren una excepeional brillanteZ en el aprovechamiento
de los .ismos, podrAn ser premiados po~ la Dirección mediante la
asistencia. cursos de nivel superior que favorezcan su promoci6n
en l. Empr•••.

LOS P~anes de FormaciÓn ProfeSional elaborados por la comisi6n
correspondL.nte, se desarrollarAn, en cada roomcnto, a traY~s de
Norma Interna confeccionada al efecto.

Articulo 26'?- POLlZA S~URO COLECTIVO DE VIDA..-

El Sec]Uro Colectivo de VidA queda regulado en la Póliza m1mero
148.750 suscrita entre Compañ!a'Trasmediterránea y La Uni6n y ~l

Fenix Español y qu~ se adjunta como Anexo tII al presente Conve~
1110.

ArtIculo 27~.- JUBlLACION.-

l. Todo el p~sonal afecto al presente Convenio, se jubilará al
llegar a la edad que estableCe el ~istem4 de la Seguridad So
cial en la actualidad o a cualquier atraque pueda prom~l'lar

~.

2. AsI~ismo, tendrán derecho a jubilarse anticipadamente los em~

pleados cuyas edades estén comprendidas entre los sesenta y
sesenta y cuat:ro,ai'ios de edad, al:lbos inclusive, de acuerdo
con la~ condiciones si~uientcs~

El resto de :neJoras socl.ales y asis'::enclales ~ disfrut.. r pe,: -,1
personal ~l que afecte ~l pre~~r.t~ Ccnver.:o, se r~qirán por l~s

normas Generales d~ la Scgur16~~ SC~lal y las espec!ficas óe la
Instltuclón Benéfica.

CAPITULO IX

PE~AS~ FAJA VOLOOARIA, ESCAlAFONES y

TRASLAOOS

Articulo 29Q. - PE¡;mUTAS

Todos los trabajadores con destino en localidades distintcs, per
te~ientes a la Empresa, de idéntlca categoría y escalafó.. , pO:
dran concertar la per~ta de sus respectlvoS puestos, a rese~va _
de lo que la Empresa decida en cada caso. tenierrlo en CUenta las
necesidades -del servicio, la aptitud de ambos permutantes para
su nuevo destino o cualquler otra clreunstancia que la Empresa _
pueda apreciar.

De acuerdo con el Plan de formación Pro[cslonal. la Dlrección de
la- Er!IPresa, favorecerá las pe~utas que se ConClerten entre em-_
pleados cuardo la duración de las mlsmas no exceda de seis meses
y sirvan a los fines que contempla el citado Plan de Formaclón.

Artículo JOQ.- BAJfI VOLUt\'TARIA

El trabaJador podrá causar baJa voluntaria en cualquier momento,
sin más obligación que avisarlo con un mes de antlcipación. Si el
trabaJador incurr.pliesc este requ1SHo, la Empresa terxirá derecho
& exigirle el resarcimiento de daños y perl~cios.

Si la Dirección de la Empresa adelantara la fecha de büJd volun
taria de acuerdo con el trabaJador, deberá abonar a éste los s~

larios que le correspondan hasta la fecha en que hubiere anuncJ.a
do su baJa voluntaria. -

En caso de que la baja voluntaria se haya efecuado sin el prevlo
aviso ya citado, el trabaJador no tendr" derecho a perciblr la _
liquidación de sus haberes (sueldos, pagas extra$J hasta la fe-
chao en que la Empresa efectúe el pago al resto del personal.

Artículo 319.- ESCALAfONES

La EMpresa formalizará anual~~nte el Escalafon del personal, or
denado por cateqorias y, dentro de éstas por antigüedad. COnslq~

nando la fecha de nacimiento y los años de servlclO prestados _
la Empresa por cada Empleado.

Oportun~ente se dará a conocer al personal el citado Escal.tón
.1 objeto de que quienes a él perter.ezcan puedan forw,ular, en el
plazo de treinta días. las recl~ac~ones y observaciones que ~_

crean procedentes a los efectos que haya l~~ar.

L. Empresa resolverá dichas reclamaciones en plazo no superior a
un mes.

~rticulo 329.- TRASLADOS

A' los 64 año!!: de edad .•.

A los fjJ aftos de eda.d .••

A los 62 alios de edad ••.

A los 61 ar~$ de edad •••

200.000'00 rtas~ brutas a
tanto alzado

400.000'00 Ptas. brutas a
tanto al::o;ado

600.000'00 Ptas. brutas a
tanto alzado

800.000'00 Ptas. brutas ..
tanto alzado

La regu~acion de traslados en la Empresa será la siguiente:

a) Traslado Voluntario.-

El trabaJador podrá solicitar voluntariamente su trasl~ de _
una a otra localidad.

Al producirse una vacante en cualquier localidad, la. petlcl0
nes de traslado cursadas hasta el momento. serán conaider."
de acuerdo con las normas. siguientes:

...

A les 60 años de edad ••• 1.000.000'00 Ptas. bru~s a
tanto alzado

La rcpresapadrA ofreeer co~tidadcs s~~eriores a las ante~ior

mente c5tablecióas, ~tendie~do a las pcculiarid~des de cada
C.:!I0 concreto •

a.1. El personal que fundan'ente su petición de tr••l ... _ el
hecho de reUlurse con su cónyuge '. tendni der.cho p¡r.c.....
rente.

a.2. -Las restantes p.!ticiones scr<Ín cono::ideraclu .1...... ., _
cuando a Juicio de l. Dirección reúnan 1.. GDftdiC~ •
requeridas •.
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El personal de Ceuta y Melilla, tetdrá los miSlllOS derechos
preferenciales ' señalados en el Artículo de Contrataciones
salvo en lo dispuesto en el punto a.lo de este mismo Arti
olla. -

a.3. Finalmente, en los casos en que sea necesario, para resol
ver cualquier petición de traslado se recurrirá a la an:
tiqüedad de la mi~.

a.4. Los gastos ocasionados por estos traslados voluntarios _
aeriÍn siempre soportados por el trabaJader. qu~ deberá _
ac:ept.ar los salarios ~ C?rree;pordan al nuevo destino.

b) Traslado Forzoso._

Los traslados forzosos se llevarán a cabo de acuerdo con le _
dispuesto en el Articulo 402 del Estatute de los TrabaJadores.
relativo a.la movilidad geográfica; y al resto de la Legisla
ción aplicable.

c:) Traslado Convenciona1.-

La Dirección de la Empresa podrá pactar traslados con su per
sonal. En tal caso las condiciones de los mis~, nunca ser.4n
inferiores. a los establecido por el traslado forzoso por la _

• Leqisbción aplicable.

CAl'ITULO X

PREMIOS. FALTAS V SANC!lMS

Artículo 330.- PREMIOS. POR PERMANENCIA EN lA- 'EMPRESA

i1) La EInpr.... abonará a los 8IlPlucJos, que cumplan veinticinco
lIi\os de Mltigüedad la ~t1daCI de 40.000,00 ptas.

b) lA DIpr'esa~á a loe ~eados que ~lan cuanQta ~os
de antigüedad la cantidad de 80.000.00 ptas. ~

Artículo 340.- FALTAS 'l SAtCIONES

En lo rellltivo a- las infracciones y sanciones de la Empresa y de
los trabajadores· se estará, en todo caso, a lo dispuesto en los
Artículos 572 y 5S2 del Estatuto de los Trabajadores.

De acuerdo con lo ctispuesto en el apartado 1 del Artículo 582, _
se establece la graduación de faltas Y sanciones a los trabajado
res que. atetdiendo su illlp)rtancia, trasc:erdencia, reineidenéia
e intencionalidad, serán las siguientes:

- Faltas leves

- Faltas qraves.

- Fa¡ tas muy graves.

Son faltas levo.-

l. cuatro faltas de puntual~ en días no consecutivos durante
un mes sin que exista causa Justificada, siempre que no sobre
pasen vei.!1te minutos, cada día, excluyendo los diez de corte-=
sia.

2. La embriaguez ocasional.

J. No comur".icar, por- escr1to, al Jefe de Personal o al Delegado
respectivo los cambios de domicilio dentro de los cinco dias
después de haberse efectua::lo aquél.

4. No comunicar las variaciones de su situación familiar que pue
dan afectar a la Segurida::l Social o a la acción asistencial =
do la Empresa.

s. Negarse a pasar anualmente el reconoci~iento médico, salvo en
los casos en que se justifique la negativa con razones sufi-
cientes.

6. La neglicencia y des~ido en el trabajo cuando no causen per
juicio irreparable a los interéses de la Empresa.

7. Abandonar el puesto de tr~jo (sin salir de la Oficina}, s1n
autorizacion de su Jefe superior inmediato y sin causa )ustJf
cada.

Son faltas qraves.-

l. La reincidencia e~ falta leve.

2. La negligencia en el trabajo cUando cause perJuicio a 1<.> [.-;:xe-
sa,

3. Falta de puntualidad al, trabajo más de cuatro días no cor~ec~-

tivos en el período de un mes.

4. Falta de puntualidad tres días consecutivos en el perícdo de

"" mes.

s. CUando sobrepasen los veinte minutos en un día de llegar tan',e
al trabajo, una vez trascurridos los diez de cortesía.

6. La simulación de enfermedad o accidente.

7. Aceptar obsequios, ventajas o prerrogativas de cualquier gC~LO

de terceros. ;::or lle~ar a cabo un servicio.de la .E;~p~esa.

8. Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.

9. No realizar el fichaje o hacerlo por otro compañero.

SOn faltas muy graves.-

l-. El ~no del pUesto de trabaJo con salida al exterior de 1..
Oficina si no existe permiso o causa Justificada.

2. La reincidencia en falta grave.

3. El frau:Je. la deslealtad y el abuso de confianza.

4. El hurto y el robo, tanto a los demás' trabajadores cora:J a la 
Enlpresa o fuera de la misma, durante acto de servicio.

S.. La enbriaguez habitual O toxicomanía, si~ repercute negatiValTl"::.:2
. te en el trabajo.

6. Dedicarse a trabaJos de la misma actividad que i.~pliquen COITI-

petencia desleal a la FJnpresa.

,. La ~nución continuada y voluntaria en el rendimiento nor-
lIa1 del trabaJo.

8. Trasgresión de la buena fe contractual. así como el abuso de 
confianza en el desempeño del trabaJo.

g. Ofensas verbales e físiCas a los superiores ~ co"'paneros.

10. La retención no ~utorizada debidamente por el Jefe correEpon-
diente. de documentos, cartas. datos o su aplicación, destino
o usos distintos de los que correspondan, que comporten per
juicio grave a la Empr~a.

11. El abUSo. de autoridad por parte de los jefes, que deberá ser
puesto por quien lo sufre en conocimiento de la DJ.rección de
la Fmpresa para la imposición de la sanción que proceda.

SANCICX\'ES • -

Por faltas leves.-

- Amonestación por eseri to.

Por faltas graves.-

- Amonestación ~lica.

_ Suspensión de empleo y sueldo de uno ~ ciez dias.

Por faltas muy graves.-

_ Suspensión de empleo y sueldo por tiemr-o no inferior a once -
días ni superior a tres meses.

_ Sus~nsión de empleo y sueldo p::>r tiemp::> no inferior a tres me
ses ni superior a seis.

_ Despido.

Ccmo ,sanción accesoria en las faltas graves Y muy graves, procede
rá si pertinente, la iooemnizacJ.ón por daños y perJuicios, así :
como la privación del cargo o Poderes que ostente el sanc~onado.
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Artíeulo 350. - ~RESCRIPCION DE FALT~ Y SAlCICtES.

2. Jlespecto il los traba]adoces. las falta.s leves crescrihuán a
los diez dias: las :;¡t"ii"I'eS a los ve1nte días y ias faltas muy
qcaves a los ~::;enta días. a partir de la fecha en que la Em
Fesa ttlVO conoei.m1ento de su cOlIlisión y ~. en todo caso. a lOi
_i5 lleSe.S de' haberse cometido.

En lo que $E! refiere a las invalidacio'nes de las notas desfavor.
bIes· éstas desaparecerán de los expedientes p;orsonales al año, -:
tres años o curo llños, según se trate de faltas leves, graves.o
.uy graves, respectiv~nte. siempre y cuando' el sancionado no 
lo haya vuelto a ser durante los citados períodos de tiempo.

CAPITUlO X(

ACTIVlDArES SUmlCALES

Articulo 369. - DISPOSICIe:t\ES GENERALES

l. La Empresa facilitará el lídta ejercicio de las acttvidades
sinclieales en .545 Centros de Trabajo, tanto de los Repres.....
tantes elegidos por el 'personal ,cano de los trabajadores en
general, de acuerdo con lo aquí establecido y 1. LegislBd.ón
y~te. -

2. Estas actividades se liFlitarán a 1$ establecido en este e.pl
tulo 'f de forma subsidaria a lo que establezca la t.egislaeian
en esta .ateru.

Articulo 319.- DE LAS<ELECCIONES

2. Las nor'1l'\aS ~ rijan las eleeciones se ajustarán a la l.e9ia
lación vigente.

3. La periodicidad de las eleceiones será la Que incUque la Le
qislación vigente. salvo lo previsto en el Articulo 67.2 del
Estatuto'de los 'l\'abaJadores. La convoe:atárlade las ntiaau
.se hará por las Centrales Sindicales" o a solici tld eJe un ter
c10, CClIflO mínimo del censo l~al de cada ~ro de' Trabajo.
O poi' l~$ Representantes de los Trabajadores.

Artículo Jag. - DE LAS ",SAMBLtAS

2. La Empresa, durante las negociaciones del Convenio Colectivo
interprovincial, autorizo!lrá dentro de la jornada laboral la >j
celebración de asambleas extraordinarias con un tope Iftáxill'lO (
de tres horas en total. A e!ite tope JXldrán sumarse las horas 1,

no utilizadas en las asambleas ord1narias.

J. Las asambleas pc::drán con\'xarlas el Conité de f;mpresti. Dele
gadas de Personal o u~ tercio de la plantllla del Centro de
Trabajo, previa comunicación a la Dirección del mismo con una

antelación de cuarenta y ochos horas, en la que se relacionará
el ordcln de los ,asuntos a tratar.

~~ en el transcurso de una asamblea se prevea .'la participa
e~on de persona o personas aJenas a la Empresa" tendrá que con
51.gnarse en la: comurucClC1.ón a la D1.rec:c1.óo la l.dentidad de las
lliSftlaS.

•• La asamblea de trabajadores será la aue en' úl tima instancia me
diante voto secreto. decid1.ra. por ~yoría, la aceptación o' re=
chazo del Convenio Colectivo.

5. En lo no previsto en los puntos anteriores de este Artículo se
estará a lo dispUesto en los Articulos 77Q al aOQ del vigente 
Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 399.- OItGAOOS DE AEPRESO:rACION

L Los órganos de representac1.ón sindical de los tr~Ja~["e:;¡~..
los que resulten de la aplicación de la Legislación Yiqtnte: en
cada I'llOIIlento.

2. Estos órganos en la,Cl:*IPAÑIA 'l"RAS.'tEDlTERRAtI."EA. son los Delegados
de P~csonal, los Del~ados Sin:hcales, los canités de :entro y •
el Comité Intercentros.

l. Los Delegados de Personal y los Mienbros de los Comités de Cen
tro. sin perjuicio de las' funciones y competencias que se les 
recono,can en la Leg1.slación y que no estén "expresamente atri-
buidas al comJ.té Intercentros, asl.lt\irán las siguientes funcio-
nes:

.) La Direcc1.ón de la Üflpresa informará. mensual y nominalmente,
por escr.:.to al corruté de EiT'.pr¿sa, a los Delegados de Personal
y a los Delegados' S.l.l'x:iicales sobre el número de horas extraer
dinarias. real1.zadas, especific~o las causas y. en su caso:
la" d::r..stnbuc.l-Ón por SCCC1.ones. Tan-.b1.én dará a conocer los bo
lctines de cotizaclón"'l!l. la Seguridad Social, los modelos de
contratos de trabaJo escnto que se utilicen en la Empresa y
los do<:ument,os relat1.vDS a la termi.nac1.ón de la relac1.ón la
boral.

b) Participar en los Tribunales cesJ.g~adbs para la COntratación
de nuevo persol1<ll y ;:;ara los ascensos que se produzcan por 
c:oncurso-opos1.c1.ón en el seno de la plantilla de la Empresa
hasta la categoría de Jefe de !\egcciado, inclus1.ve. '

e) ser- informados e informar. por escr-ito y con carácter previo
en las propuestas de ascenso por elecci.ón de la Emoresa de _.
aquellos trabajadores que se encuentren acog1.dos a" este Con
venio.

d) Ejercer el control previsto en el Artículo 242 Présta1'nOS.

.l Designar entre los trabajadores ~ Vigilante de 5aguridad
• !Uqiene en cada Centro de Trabajo,

f) Designar paritariamente los puestos de trabajo que impli
quen la percepción de un Plus de carácter económico.

9) Los Delegados de Personal, Miembros de comités y Delega-
dos Sindicales se reunirán cerno mínimo una vez al mes con
lit Dirección de sus respectivos Centros 'de Trabajo. Sus 
c:oncl':&Siones y acuerdos será.n elevados en reunión conJun
ta el- la Dirección del ei tado Centt"o de Trabajo, la cual 
responderá en la misma reunión respecto a los tenias plan
teados, contestardo por escrito. a" través de la secretaría
del Comité, en un plazo de veinte días. a aquellos teatas
a los que no ,haya podido responder en dicha reunión.

h) Tcdos los Representantes de los TrabaJadores de la Empre
sa se reunirán lUla vez al año.

U Tener acceso a los controles establecidos por la Dirección
en relación con la puntualidad y la asistencia.

jJ EJ. CaRÍté o Delegados de Personal deberá ser informado
puntuaa~nte a la impoSición de sanciones por faltas gra-
ves o muy graves. .

k) El ccrnité deberá ser informado en todos los-traslados con
vencionales a efectuar en los distintos Centros de la coiñ
pañía, debiendo conocer las condiciones econóllllcas pacta-=
das y motivos que los han oriqinado, para garantizar el 
cumplimiento del Artículo 329 Traslados.

11 t.a Dirección de la Empresa dará a conccer a los Represen
tantes de los TrabaJadores trimestral o semestralmente la
situación económica por Delegaciones de igual forma en 
que la reciba "el Delegado del centro.

ArtÍculo 409._ CO/<IIn: Ir-."I'ERa:~"m.OS

su corr.posicián y comp=tencla se aJustará a las nor:nas siquien
tes:

al Se constitt;irá un COII'lité Intercentros coa:~sto de t=ece -
Mien'bros, de acuerdo con el !l.rdculo 63.3 del Estatuto de 
los TrabaJadores. En el citado Com~té In~ercentros se pr~
curará que estén representados el mayor numero de Centros de
Traba)o.

b) i:ste COI'llité ostenta la representación de todos los tr~jado

res de la Empresa, s~endo asími~ el interlocutor v&lido -=
ante l. Dirección de la misma para asuntos de c~áct.r qene
ralo
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c) 'Este corn1té d@signará sus Representantes en l~ Comisión neg~
ciadora del Converuo Colect.-lvo de la Empresa, lo" ~aer..bros 
de la Comisión de Vigilancia y Control del mismo 'i las Cani-
siones de trabaJo que se estimen oportunas, ya sea pra inte-
grar Comisiones Pari tarias con la Empresa en determinados as~
tos, ya sea para oomiciones de ámbito interior, hsím1smO, de
signará el responsable de su p.arte para la Formación Profesi~

nal en cada Centro de _Trabajo.

d) Se reunirán en seslón ordinaria cuatro veces al año y en se-
aión extraordinaria cuando lo decida la mayoría de sus Miem-
bros, con un límite máximo de dos veces al afio, l;iebiendo el 
secretario informar a la Dlrección del Orden d~l Dia de cada
reun1ón set.enta y dos horas antes de la celcb~ación de la mlS.. ,

Sus conclusiones o acuerdos serán elevados en reunlón conJun
ta a la Dirección, la cual, responderá en la misma reunión -
respecto a los temas planteados, contest.lu'lCi.o por ~scrito, a 
través de la Secretaría del comité y en un plazo de diez días,
a aquellos temas a los que no haya p.:x!ido r:.esponder en dicha
reun1.ón.

el El Comité lntercentros se constituira como órgano previo a los
plante<WTlicntns de carácter colectivo de los t.rabaJadores d~ la
Empresa, asumiendo o no los p.,roco:iimientos planteado:; pOr los
colectivos de que se trate (a nivel de Empresa o ,~,ntro de Trl
bajó) en el plazo más breve posible. si la urgencia cid asWl\.O
lQ 'requiere.

f) Por parte de la Dirección do la ElIlpresa se dar.:ón la.:: máximas
facilidades al Miembro del comité qtle ocupe la Secretaría del
Mismo, para que realice las funciones que, como tal,- debe ll!,.
vk a efect.o.

Dicho Sccret:ario/a dlspondrá de local o ubicacion adecuado ?!
ra la realización de sus trabaJos, asi como de cuantos el~n
tos prec1.se para llevar a cabo los mismos. -

g) El tienpo invertida en las reuniones del'Canitl! IntercentrO$
no se computará dentro de las horas concedidas a los Represen
tAntes S1.nclicales para el desarrollo de sus !.unciones. -

h) En caso de conflicto colQCtivo planteado en cualquier Centro
de TrabB]o, el Canité Intercentros !le reunira en aquél con' 
carácter extraordinario a 1nstancias de los Representantes 
de los Ttaba)adores, sin perjuicio de lo previsto en el pun
to dI de este Ardculo y de' acuerdo !=oh la D1.recclón de la -
Enlpresa. -

1l El comité !ntcrcentros recibirá la información a que se re_
fiere el Artículo 649 del Estátuto da los trabaJadores en sus
apartados 1.1., 1.2. y!.].

Artículo 41Q._ DE Los SINDlCA.'IOS

l. La Dirección reconoce 'la existencia de Secciones Sindicales _
en los C3S0S siguientes:

a) En los CentrO$ de Trabajo con un número de trabajadores fi
jos no inferior a cincuenta; siempre y cuando el índice""'::
de afila.;iÓn a los respectivos Sindicatos sea igualo sup!,
rior al 10%:

bl En los Centros de Trabajo con un número de trübaj<Jdores fi
jos entre JO y 49, siempre y cuando el indlce de afiliacion
a los res'pectivos Sindicatos sea igualo superior al 20%.

c) En los Centros de Trabajo oon un nÚ'llero de trabaJadores ti
jos inferior a 30 siempre y cuando el írdice de afiliacióñ
a los respectivos Sindicatos sea igual o s~pcrior al 40%.

2. Las di.!:tintas SéCciones Sindicales podrán:

a) Reunirse en el Centro de Trabajo, dent.ro de la última hora
de la jornada normul de trabaJo y con un tope máximo de __
seis horas anuales.

b) Hacer propaganda sindical a ~ravés de los tablones de anun
C10S asignados. al Comltc de Empresa.c informa~ slndicalmcñ
te a los trabaJadores,

el A requerimiento de los trabaJadores afiliados a una Centr~l

Sindical, la ~T.presa descontará en la nómina mensual el im
port~ de la cuota sindical correspondicnta. SI trabaJadot
interesado en tal.operación, remitirá a la D1recc1ón de l~

Empresa un, escrito en el que se expresará con claridud, le
ol'den de descu>::!nto, la Central Sindical a la que p~rtenece.

y le cu.ntía de la cuota, asímismo, deberá indicarse le __
cutlnta corriente de la Entid.:d Bancaria a la que .se remitid,
le c:crresp::m:hente cantidad.
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3. Cada 5ec:Clén Slrdical elequá un' Representante que gozará c.
las m1smas garantías que los Deleg~s de Personal y mler.~~~o

del Comité ce ~presa.

Artículo ~2Q.- DE LAS G~RA~~IAS DE LeS ,REPRESE~iA:~S

Sin perJuicio de las garantías reconocidas en el ordehaml€ni:O ~u

rídjco positivo, los Rep!'"esentantes de los TrabaJadores, eSé;cci:r
Delegados de Personal, Delegados de secciones Sirdicales yo ~1),Cr¡;

bros de los Comiles de E~presa, gozarán de las S1.gulent.es garan
tías:

a) En caso de de~pido improcedente, la eleccion sob~e lnaemn¡za_
ción economica Q readm1sión corresponderá slempre al Rep~es€~

tante de los TrabaJadores.

b) Los Representantes de los TrabaJadores gozarán de siet.e días
naturales de Permiso anual no retribu1.ClO por asistencia a _..
cursillo de !ormación sindical, previa Justificación aocumen
tal de sistencia al citado cursillo, excepto cuando utilice~

l~ horas sindicales.

el Asimismo, gozarán del tiempo nccesano, sin retr;ibuir, por
asistencia a congresos de su Central Sindical, sin exc~er

de cuatro días laborables, previa Justificación documental
de su as15teOC1.a a los ,mismos" excepto cuando utilicen las
horas sindicales.

d) " lo.s Representantes de los Trabajadores se les concederá ex
cedencia forzosa con derecho a reserva de puesto de trabaJo
al finalizar la misma si fuesen elegidos por su Central SU1
dical para desempeñar un cargo en la Ejecutiva Naclonal, Re
gional o Provincial, De la misma forma, se procederá encaso
de eleccion para cargo político.

e) Las horas mensuales pagadas que disfrutarán los Representan
tes de los TrabaJadores por decicación a las tareas de repre
sentaclón serán treinta, tanto para los Delegados de Personal
ccmo para cada miesrbro de los Comités de Centrv

Estas horas podrán a~larse en uno o varios miembros del 
Ccmité. Delegados de Personal o Presidente del Comi té lnter
eeatros: siempre que se notifique de ello a la Direccion coñ
1iI debida antelación.

() El Comité lnterce~tros recibirá y ~~inistrará la cantid~ 
de 140.000,00 ptas. anuales para gastos de formación, prev1.a
presentación del correspondiente justificante. En el caso de
noutiliza~se esta cantidad, o sólo ~arte de la misma, se in
qr.ará para finaOC-laC1Ón de la reunión anual de los R€:pre--=
sentantes o rebaJar el coste total de dicha reunión.

9) Ningún Representante de los TrabaJadores pcdrá ser objeto de
~lquier clase de ¿iscriminacion o represalla cons1st.ent~ 
en aetos u Omisiones realizados po~ el empresario o personal
que lo represente, que impidan o dificulten el :'lormal y libre
eJercicio de las func10nes prcpias de su cargo o pcrJudi~en

sus interéses o derechos laborables. E:ste m1.sreo c=iterio se
hace extensible 'a todos los trabaJaCores, que no podriÍn ser
discrim1.nados como consecuer.cia de sus actividades sindicales
o polí ticas.

Los Representantes de los TrabaJadores mientrás est~n ~~ e~

eJercicio de sus fur.ciones de representación y de:'ltro del 
crédito de horas sindicales, no podrán ser pr~vados de las
percepc~ones que habltualmente les correspondan,

h) Los Representantes de los Trabajadores podrán utillzar los 
medio!" de comuniCación que la E~.presa posea para realiza!'" 
sus funciones de representación exclusivam~nte sindicales.

IIctículo 439.- 'LICENCIA SHJ)ICAL

Los trabajadores pertenecientes a Sindicatos leqalmente ~onst~t.~

dos tanto ~ n-lvel :'laClonal como provlnclal o local, pedron a51.S-
tir a sus convenciones, reuniones anuales y cursillos de, form;:¡cior.
con la deduccion de los haberes correspond~entes a los dlas de au
seneia, siempr~ que lo permitan las necesidades del servicio en ~

el Centro de Trabajo.

Artículo 442.- loIBERTM) SIinICAL

cualquier trabaJado~ o sindicato que considere lesionado los dere
ehes de l~rtad sindical, por actuación delemplc<:Ido, asociac1oo
-petron~l, Adminis.traciones pUblicas o cualquier otra persona, en-
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tidad o corpo~ac1ón pública o privada, podrá recabar la tutel~ __
del derecho ante la Jurisdicclón com~ter.te a tra,..és del proceso
de protección Jurisdiccional de los derechcs furdamentales de la
persona.

-ExPresamente serán ccns~deradas lesiones a la libertad sir.dical _
lQS actos de in)erencia'consistent~sen fomentar la constl~ución
de sindicatos dominados o controlados por un e~pleado o ~~a aso-
eiación empreSarial, o en sostener económicamente en otro forma _
sindicatos con el mismo pró0sito de control.

El sindicato a que pertene~ca el ~rabaJador presuntamente lesiona
do, así como cualquier sindicato que cstente la condicl¿n de más
representat1vo, podrá personarse como coad~~va~te en el proceso -
1ncoadb por aquél. ~ .

Si el órgano Judicial entendiese probada la violac~ón del derecho
de libert~ slndical, decretará el cese inmcdlato d~l c~ocrta-

miento antiglr.d~cal, así como la repuración cosiguiente d~ sus __
consecuencias ilícitas. remitiendo las actuaciones al Mir.isterio
Fiscal a los ef~os de depuración de eventuales conductas ccl~c

Uvas.

,
Artículo 4Sº.- VI~'CUUCION A LA TO'I'AL:DAD

A todos los efectos, el presente Convenio'constituye una unidad _
indivisible, por le ~e no podcá pretendecse la apli~aci¿n de una
o varias dc sus cláusulas desechando el resto. sine ~e'sicm~re _
habrá de ser aplicado y observado en '.5U l.nt~ridaci '1 c::>nsiderado
globalmente.

CAPI1ULD XI ¡

rEREOlO SUPLETORIO

Articulo ,\62. ~

Para todo 10 'no previsto en el presente ConvenlO S~ e~t~rá a lo
doi..spuesto en el Estatuto de 195 <rrabuJildorcs y dcrr.d5 :10rr,ó,lS ieg~

les vigentelO, qu('dando Sl.n aplicación las OrCcn.;¡n¡;ilS de I::m9.,-sas
Navieras, de Consignutarios de Buques y los R0.?l~~cntos de R6gi~

'~en Interior. ~

DISPOSICION ADÍCiONAL PRI~~' P.EVIS'O~ S~LARrAL.-

Se c5tClrá a lo diEpucsto en el TITULO SCCU:::n C;,PITl'r.o pp n'ERO,
art1cl,llo ·1':' del AES, considerando q.I.lo;, _el incremento E.llu:':'i.:ll gl~

bal del presente Convenio es del 6'50\.

DISPOS!GlOti .ADICIaIAL SEGUNDA: PAP.nc:r:,c!w SIN::JlC:,L.

De acuerdo con lo esta~leci¿o en el art!c~lo 21 al d~l AES, r~f~

rente a la p<lrti!=:'paci6n slr.clcal en la E:"i-'reSd PUblica, si ~e

oll"bitrascn procedilllie:ltos p.:>ra su aplicacién ~n ..,=!u("11:.. e~:::C's

Afectar!an a a~~as pa=tcs, ~n la ~cjié~ ~je la5 vinrulcn.

TABlA SIIlAIlIAl. 1.935
- fI'N1fIlUlA -

P •. DIF. FUSIOtlfl)

IMPORTE '". S. BASE P,OESPl TOTAL TOTAl '''NSUAL IMPORTE VALOR CANllD.
CATEGORIA x ¡. x12 ~NSUAL ANUAL x ¡. ANUAL TRIENIO H('i·iOLG.

Jefe Departaroento llJ.9U 8.0·10 121.B83 1.917.968 5.';08 86.5:':8 3.100 <\ .l07

.Jefe $eCci6n A 92.928 8.04G 100.%8 1.583.328 9.817 157.072 3.10C
Tit. Superior a 92.928 8.040 100.%8 1.563.348 5.863 93.808 .3.100

e 92.928 8.040 100.%8 1.583.328 1.eOO 2B.800 3.100 1.594

Jefe ~~OCi4do A SO.511 S.O';O 88.55] 1.384.689 7.712 123.392 2.831
Tit. Grado Medio 8 80. SU 6.040 88.553 1.384.688 5.• 934 94.0344 2.831

e 00.5U S.040 BS.5S3 1.394.688. 2.740 .4).840 2.Bn 2.425

OficiAL A 69.623 a~040 77 .663 1.210.449 7.3&3 na .128 2.561
Operador a 69.623 8.040 77 .663 1.210.448 5.959 95.344 2.;61
Delineante e 69:623 8.040 77 ..G6J 1.210.448 4.1S0 60.380 2.S61 3.699

Auxili.a!: A 57.5079 8.040 65.619 1.017.744 3.813 61.008 2.157 3.37'>

Telefonista.
Ofic. 1~ T,,-Uer a 52.207 8.040 60.241 931.792 5.945 9S .120 2.15i -
Aspi ranteC17 añosl )(, .872 8.040 44.912' 686.432' - - - -
Aspirante(16 años} 35.780 8.040 43.a20 668.9CiO - - - -

• 59.424 8.040 67.464 1.047.264 1.~0 31.840 -.359
ConSerje a 59.424 8.040 67.464 1.047.264 1.270 20.320 - ~j9 1.124

-

I
Orden.J.n/McZos A 54.792 8.040 62.832 973.152 4.66~ 74.640 2.022
Serenos/Peon a '54.792 IL040 .62.832 973.152 ) .225 51.<'00 2.0::!. 2 .8:·~

Aru.t"rad/M.L1C'lp.

I -
Botones • 34.261 8.040 42. JOl 644.656 - - - -
conduc :1'uriSll:o • 57.264 8.040 65. )04 1.012.7C4 ':'.669 74.704 2.090 1
Ofic. 22 Tdler a 57.264 8.040 650.304 1.012.7C" 3.ó';5 58.320 2.090 3.2'27

COnduc. Coll'l1ón • 5S.177 S.040 66.217 1.027.312 4.835 I 77 •.,160 2.a90 !
• 58.177 8.040 66.2::' 7 1.027.)12 3.756 I 60.C% '.090 I 3.3:5

Je[e Seco Taller • 58.7)) 6.040 66.773 1.036.208 - - 2.426 -EncarO;. "lmacen

(1) Esto¡> Plus s~r.s ce aplicaci.ón unLca y exclusivaMente .. 1 ¡'lerscn.. l que 011 31_l.'_83
vinio'a percibU;r.do el pl.us. PE ACTIVHlroD.

(2) La c,,-nti.d~d qu~ d~b~r~ ~~r con~ider.da ~~TA h~~log&~ion a~o 1.966 serJ la aue
-~1ur~ ~n e~ta colur~••
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TABlA SAlARIAL 1.985

- ISlAS -

S. BASE P. RESID. P. DESf'L. rorAC rorAC VALOR
CATEOORIA X 16 X 12 X 12 MENSUAC A"'AC ~IENIOS

Jefe Dcpart~nto 113.843 14.11ó 8.040 -, 135.999 2.087.360 3.100

Jefe 5ectión 92.928 10.916 B~040 111.884 1.714.320 3.100
Titulado Superior

Jefe Ne9ociado 80'.513 14.'380 8.040 103.533 1.564.448 2.831
Tit. Grcdo Medio

...,-
Ofic::i.¡J.
Operador _ 69.623 19.236 8.040 96.899 1.441.280 2.561
Deliniante

Auxiliar
Telefoñista 52.207 17.945 8.040 78.192 1.147.132 2.157
Ofie. lO. Taller .

Aspirante 117 ,"os} 36.872 1.065 8.040 45.977 699.212 -
A.pirante 116 años) 3S.780 1.065 8.040 44.B85 681.740 -
COnserje 59.424 19.613 1t;-040 87.077 1.282.620 2.359

Ordenan ./Mozos
sert!ncs/~ ·54.792 13.952 8.040 76.764 1.140.576 2.022
Marrd/HuJer Limpio

BetDneS 34.261 13.053 ' 8.040 55.354 801.292 ..

COrdul:t~ 1'Uri5lllO 57.264 13.330 8.040 78.ti34 1.172.664 2.090
Ofie .. 20 Tulee

c:ori:b: tor Carnión 58.1n 13.330 8.040 79.547 1.187.277 - 2.090

Jefe secc.~Taller 58.733 21 ;211 8.040 87.984 1.290.740 2.426
Eneare;. Almacén
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9745 RESOLUClON de 4 de lehrero de 1985, de la Di·
recciim General de Servicios, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo inlerpuesto por don Ra
fael Martinez Albornoz.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro·
pios terminos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de
mayo de 1984 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el re
curso de apelación interpuesto contra la de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Zaragoza de
11 de abril de 1984, dimanante del recurso contencioso-adminis
trativo promovido por don Rafael Martínez Albornoz sobr~ in
compatibilidad. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

((Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Abogado del Estado contra la sen
tencia dictada el II de abril de 1984 por la Sala de este orden ju
risdiccional de la Audiencia Territorial de Zaragoza, recaída en
el recurso número 19 de 1984, sentencia que debe ser revocada y,
en su lugar, debemos declarar y declaramos que procede la de
sestimación del recurso contcncio-administrativo interpuesto por

ser dichos actos conformes a derecho. o confirmándose en lo res
tante la sentencia apelada y no se hace imposición de. costas en
ninguna de las dos· instancias.)~

Madrid. 4 de febrero de 1985.-EI Director general. Enrique
Heras Poza. .

RESOLUCION de 4 de febrero de 1985. de la Di·
rección General de Servidos, por la·que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por «Agrul'a
ción Sindical Provincial tk.Auto-Taxis y Gran Turis
mo de Madrid».

De Orden delegada por el- excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de
enero de 1984 por el Tribunal Supremo en el recurso de apela
éión interpuesto contra la de la Sala de 10 Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional de 11 de diciembre de 1981,:di
manante del recurso contencioso-administrativo promovido por
«Agrupación Sindical Provincial de Auto-Taxis y Gran Turismo
de Madrid», sobre suspensión de la Entidad recurrente e inteñe
rencia en la Administración de la misma~ cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor: .

«Fallamos: Que estimando los recursos de apelación ¡nter
. puesto por el representante de la Administración General del Es
tado y el de. don Eliecer Gómez Garda, don Carlos Perez Abad
y el Sindicato Estatal de Transporte por Carretera y Urbano, de.
hemos revocar y reVOC'dmos la sentencia dictada por la Sección
Cuana de la Sala de 10 Contencioso:Administrativo de la
Audiencia Nacional con fecha 11 de diciembre de 1981, en los
autos de que dimana este rollo. en cuanto estima sustanci~lmente

el recurso contencioso-administiativo interpuesto por la Entidad
..A~pación Provincial de Empresarios. de Auto-Taxis y Oran
Tunsmo'" y anula las resoluciones impugnadas del Ministerio de
Trabajo de 13 Y 15 de octubre de 1977. de 14 de diciembre del
mismo .~o y de 13 de febrero de 1978. el cual desestimamos por


